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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Atendiendo á las razones que, fundadas en el mal esta

do de su salud, ha expuesto el Brigadier D. José Alberni y 
Carro,

Vengo en admitir la dimisión que presenta del cargo 
de Gobernador militar de la plaza de Seo de Urge!; que 
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre ele mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

J e n a r o  ele

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Seo de Urgel al Brigadier D. José Flores Prichard.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

J e n a r o  « le

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.° del Real de
creto de £7 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración militar para la adquisición directa de los artículos 
de subsistencias que se necesiten en las Factorías depen
dientes de la Subintendencia de Málaga.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de i a Guerra,

J e i i a r ©  «I©

MINISTERIO DE  MARINA

REALES DECRETOS 
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al súb

dito portugués Sr. Hermenegildo Brito Capello por los 
eminentes servicios que con sus exploraciones en el con
tinente africano ha prestado á la ciencia geográfica, á la 
civilización y al comercio universal, á propuesta del Mi
nistro de Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval con distintivo blanco, designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

ü t a m i e l  d e  l a  P e s u e l a *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Marina para que con las for

malidades de subasta adquiera en Alemania 6.000 kilo

gramos de pólvora parda para atenciones del servicio, por 
hallarse comprendido en el punto 9.°, art. 6.®, del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Maiatsel «te la  Faitea a.

De conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en concader la rebaja de la tercera parte de la 
condena de ocho años de presidio que le fué impuesta por 
el delito de segunda deserción, que sufra en la actualidad 
en el presidio de Cuatro Torres, á Ramón Balan Alvar z.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  e l e  l a  P é s e n t e la *

De conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder la rebaja de la tercera parte de la 
condena de seis años de presidio correccional que se halla 
extinguiendo en el presidio de la Habana, y  que le fu é  im
puesta por sentencia dictada en causa criminal que se si
guió por fraudes cometidos en el Apostadero de la Habana, 
á José María Marabotto y Martínez.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n s a © !  « te  P e a r a e l a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y  con 
arreglo al art. 41 de la ley de Administración y Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección 6.a, Ministerio de la 

Gobernación, del presupuesto ordinario de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, correspondiente al año 
económico de 1884-85, se co ceden trasferencias de cré
dito por la suma de 220.000 pesetas con aplicación al ca
pítulo 14, artículo único, Material de Telégrafos, las cuales 
se deducirán en la forma siguiente: 15.000 pesetas del ca
pítulo 1.°, art. 2.°, Personal de la Secretaría; 40.000 pese
tas del cap. 4.°, art. 2.G, Alquileres, obras y otros gastos en 
los edificios de Gobiernos de provincias; 20.000 pesetas del 
capítulo 6.*, art. 2.°, Trasportes, piases déla Guardia civil 
y otros gastos; 41.000 pesetas del cap. 10, art. 3.°, Gastos 
del ramo ne Sanidad en las dependencias y servicios locales 
y centrales; 28.000 pesetas del cap. 15, art. 3.°, Personal 
de la Administración central de Correos: 6.000 pesetas del 
artículo 4.° del propio capítulo, Personal de estafetas am
bulantes; 26.000 peseta» del art. 5.°, también del cap. 15, 
Personal de peatones y carteros rurales, y 74.000 pesetas 
del cap. 23, artículo ún co, Alquileres, obras, gratificado- 
nes y otros gastos de la Guardia civil.

Dado en Palacio á  diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos oóhenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ferna adíi Cos-Cía j é  a*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sección de lo "Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Mi nisterio lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la demanda 

de que acompaña copia, presénta la por el Licenciado Don 
Francisco Fernández de Henestrosa, en nombre de D. José 
Alvaro Sánchez, Alcalde Presidente que fué en 1875 del 
Ayuntamiento de EspieJ, provincia de Córdoba, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 30 de Abril de 1883, que confirmando lo re
suelto por el Gobernador de la dicha provincia, declaró la 
necesidad de proceder contra el Ayuntamiento que apo
deró al Agente D. Andrés Laso de la Vega, el cual se fugó 
llevándose fondos propios del Municipio.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que cause estado, podrán recurrir contra 
la misma presentando demanda en vía contenciosa:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que para 
interponer el expresado recurso contra las resoluciones 
emanadas de los diferentes Ministerios fija el plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha en que se hicieran saber: 

Considerando:
1.° Que el agravio que el actor alega nace del supues

to de que, á tenor de las disposiciones que invoca, no le 
alcanza la responsabilidad exigióle conforme á lo decla
rado en la Real orden que impugna, y por tanto, procede el 
juicio que se intenta promover:

2.° Que de los antecedentes traídos á propuesta del 
Fiscal, resu-ta que la Real orden no fué notificada al inte
resado hasta 22 de Octubre de 4884, por lo que la deman
da presentada en 42 de Noviembre siguiente resulta den
tro del plazo;

La Sección, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que es de admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. con el anterior dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y  el de la Sección, acompañando el expediente gu
bernativo y la copia de la demanda para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
45 de Octubre de 1885.

RAIMUNDO FERNANDEZ VILLAYERDE ‘ 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de la- provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en la« capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Barr&x 28 invasiones y 40 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Sin novedad.

PROVINCIA DE ALMERÍA-

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE BADAJO!

Sin novedad.
PROVINCIA DH BARCELONA

Capital 9 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 

de 12 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincia: 21 invasiones y 17 defunciones.
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PROVINCIA DE BURGOS

S in  novedad.
PROVINCIA DS CÁDIZ 

C apital 2 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 1, que da un  to ta l  de 

$  invasiones y i defunción.
Pueblos del litoral.

La L ínea i invasión.
P u e rto  de S an ta  M aría 6 invasiones y  2 defunciones.
T otal de la provincia: 9 invasiones y 5 defunciones?.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Sin novedad.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Sin novedad.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
No se lia recibido el parte .

PROVINCIA De  CUENCA 
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un  to ta l  de 

i  invasión y 2 defunciones.
PROVINCIA DE GERONA

No se ha recibido el parte .
PROVINCIA DE GRANADA

No se ha  recib ido el parte .
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

No se ha recibido 61 parte .
PROVINCIA DE HUESCA

No se ha  recibido el parte .
PROVINCIA DE  JAÉN

C apital 12 invasiones y 15 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, quo clan un to ta  i 
2 invasiones.

T otal de la provincia: 14 invasiones y 15 defunciones.
PROVINCIA DE LÉRIDA

Sin novedad.
PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones} 4, que dan un to ta l de 
18 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE MÁLAGA
Pueblos con m enos de 5 defunciones 1, que cía un  to ta l de 

3 invasiones y 3 defunciones.
PROVINCIA DE MURCIA

Sin novedad.
PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con m enos de 5 defunciones i, que dan un  iot&l 
de 1 invasión.

PROVINCIA DE P ALENCIA
Sin novedad.

PROVINCIA DE SALAMANCA
No se lia recibido el p a rte .

PROVINCIA DE SANTANDER
Pueblos con m enos de 5 defunciones 1,' que da un  to ta l 

de % invasiones.
Pueblos del litoral.

San Vicente de la B arquera 1 defunción.
T otal de la provincia: % invasiones y i  defunción. “

PROVINCIA D E   SEGOVIA
Pueblos con monos de 5 defunciones 1, que da un  to ta l de

3 invasiones y 1 defunción.
PROVINCIA DE SORIA

Sin novedad.
PROVINCIA DE TARRAGONA

Sin novedad.
PROVINCIA DE TERUEL

No se ha recibido el pa rte .
PROVINCIA DE TOLEDO

Sin novedad.
PROVINCIA DE VALENCIA

Sin novedad.
PROVINCIA DE VALLADOLID

S in  novedad.
PROVINCIA DE ZAMORA

Sin novedad.
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con m enos do o defunciones 2, que dan  un  to ta l de
4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE MADRID
Pueblos con m enos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l  de

5 invc, sienes y 2 defunciones. ¡
Maní" 17 do Octubre de ISBIl—hll D irector g e n e ré , A r 

cadlo Be ón

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO DE COMERCIO (1)

TÍTULO IV
Disposiciones generales sobre los contratos de comercio.

A rt. 50. Los co n tra to s m ercantiles, en todo lo rela tiv o  á su s  
requ isitos, m odificaciones, excepciones, in te rp re tac ió n  y e x tin 
ción y á la capacidad de los c o n tra ta n te s , se reg irán , en todo 
lo que no se hable expresam ente establecido en este Código ó en 
leyes especiales, por las reg las generales del derecho com ún.

A rt. 51. Serán válidos y p roducirán  obligación y  acción en 
ju ic io  los contra tos m ercan tiles, cualesquiera que sean la fo r
m a  y  el idiom a en que se celebren, la  clase á que correspondan

(1) Véase la Gaceta de ayer.

y  la can tidad  que tengan  por objeto, con ta l  que eonste su e x is 
tencia por alguno de los m edios que el derecho civil tenga es
tablecidos. £ in  em bargo, la  declaración de testigos no será por 
sí sola bastan te  para  probar la  ex istencia  de un co n tra to  cuya 
cu an tía  exceda de 1.500 pese tas, á  no co n cu rrir con a lg u aa  
o tra  prueba.

L a correspondencia telegráfica sólo p roducirá  obligación 
en tre  los co n tra tan te s  que h ay an  ad m itido  este medio previa
m ente y en co n tra to  escrito , y siem pre que los te legram as re 
únan  las condiciones ó signos convencionales que previam ente 
hay an  ei-tabiecido los co n tra tan tes , si así lo hubiesen pactado.

A rt. 52. Se excep tuarán  de 1® dispuesto en el artícu lo  que 
precede:1 * Los co n tra to s  que, con arreg lo  á este Código ó á las  
leyes especiales, debarL reducirse i  e sc ritu ra  ó requ ie ran  fo r
m as ó solem nidades necesarias pa ra  su eficacia.

2.° Los co n tra to s celebrados en país ex tran je ro  en que la  
Ley ex ija  escritu ras, form as ó solem nidades determ inadas, p a ra  
su  validez, aunque no las ex ija  la  Ley española.

E n  uno y o tro  caso, los co ntra tos que no llenen las c ir
cu nstancias respectivam ente requeridas, no producirán  obliga
ción n i acción en juicio.A rt, 53. L as convenciones ilíc itas  no producen obligación 
ni sofión  aunque recaigan sobre operaciones de comercio.A rt. 54. L o s  co n tra tos que ge celebren por corresponden
cia, quedarán  perfeccionados desde que se conteste aceptando 
l a  propuesta. 6 las condiciones con que é s ta  fuere m odificada.

A rt. 5o. Los co n tra tos en que in te rvenga agente ó corredor, 
quedarán  perfeccionados cuando los co n tra tan te s  hub ieren  
aceptado su propuesta.A rt. 56. E n  el con tra to  m ercan til en que se fijare pona de 
indem nización co n tra  el que no lo cum pliere, la  p r te  p e rju 
dicada p o d rá  ex ig ir el cum plim iento  d e i  co n tra to  por los m e
dios de d e re c h o , ó ia pena prescrita ; pero u tilizando una de 
estas dos acciones, quedará ex ting u id a  la o tra , á no m ediar 
pacto en contrario .

Art. 57. Los co n tra tos de comercio se e jecu tarán  y  cum pli
rá n  de buena fe, según ios térm inos en que fueren  hechos y  
redactados, sin te rg ive rsar con in te rp re tac ion es &r bit a rias  el 
sentido  recto , propio y usual de las palabras dichas ó escritas, 
ni re s trin g ir  les efectos que n a tu ra lm en te  se deriven del modo 
con que los co n tra tan te s  hub ieren  explicado su  v o lun tad  y  
con tra ído  sus obligaciones.A rt. 58. Si apareciere divergencia en tre  los ejem plares de 
un co n tra to  que p resen ten  los con tra tan tes, y  en su  ce leb ra
ción hubiere in terven ido  agente ó corredor, se es ta rá  á  lo que 
resu lte  ele los libros de éstos, siem pre que se encuen tren  a r r e 
glados á derecho.

A rt. 59. Si se o rig inaren  dadas que no puedan resolverse 
con arreglo  á lo establecido en el a r t .  2Ú de este Código, se de
c id irá  la cuestión á favor dei deudor.

A rt. 60. E n  toctos los cóm putos de días, m eses y años, se 
en tenderán: el día, de ve in ticua tro  horas; los meses, según, e s 
tán  designados en el calendario gregoriano, y el año, de tre s 
cientos sesenta y circo  días.

E x cep túam e las le tra s  de cam bio, los pagarés y  los p rés ta 
mos, respecto á los cuales se es ta rá  á  lo quo especialm ente 
p a ra  ellos establece este Código.

A rt 61. No se reconocerán té rm ino s  de gracia, cortesía ú  
otros, que, bajo cualqu iera denom inación, difieran el cum pli- 
m ientoM e las obligaciones m ercantiles, sino los que las p a rte s  
hubieren  prefijado en el con tra to , ó se apoyaren en una d ispo
sición te rm inan te  de derecho.

A rt. 62. L as obligaciones que no tuv ie ren  térm ino  prefija
do por h ,s partes, ó por las disposiciones de este Código, serán  
exigibles á los 10 días después de co n tra ídas, si sólo produ je
ren" acción o rd inaria , y  al día inm ed ia to , si llevaren  ap arejada 
ejecución.

A rt. 68. Los efectos de la m orosidad en el cum plim iento de 
las obligaciones m ercan tiles com enzarán:

d.° E n  los co n tra tos que tuv ie ren  día señalado para  su 
cum plim iento, por vo lu n tad  de las pa rte s  á por la Ley, ai día 
s igu ien te  de su vencim iento.

2.ü E n  los que no lo tengan, desde el día en que el screedor 
in te rp e la re  jud ic ialm ente al. deudor, ó le in tim a re  la p ro testa  
de daños y perju icios hecha co n tra  él an te  u a  juez, no ta rio  ú 
o tro  oficial público au to rizado  pa ra  a d m iiirk .

TÍTULO Y
De los lugares y  casas ele contratación m ercantil.

S e c c ió n  p r im e r .a .
De las Bolsas de Comercio.

A rt. 64. Los establecim ientos públicos legalm ento a u to r i
zados en que de o rd inario  se reúnen  ios com erciantes y los 
agentes iu ie r  m edios colegiados, p a ra  concertar ó cum plir las 
operaciones m ercantiles expresadas en esta  sección, se denom i
n a rá n  Bolsas de Comercio.

A rt. 65. P o d rá  el Gobierno establecer ó au to riz a r  la c rea 
ción de Bolsas de Comercio, donde lo juzgue con veniente.

Tam bién L s  sociedades co n stitu idas con arreg lo  á  este Có
digo, podrán establecerlas, siem pre que la facu ltad  de hacerlo  
sea uno de sus fines sociales.

E sto  no obstan te , para  que ten g a  ca rác te r oficial la  cotiza
ción de E s  operaciones rea lizadas y  pub leu dasen  esta  c íate de 
Bolsas, será  indispensable que h a y a  au torizado  el Gobierno 
dichas operaciones an tes  de com enzar á  ser objeto de la  con
tra tac ió n  pub lica quo la cotización acred ite .

E l Gobierno podrá conceder d icha au torización, previos los 
inform es qu- estim e necesarios sobre su conveniencia publica.

A h . 66." T anto  las Bolsas ex isten tes  como las de nueva 
creación, se reg irán  por las prescripciones de este Código.

A rt. 67. Serán m a teria  de co n tra to  en Bolsa:
I d  Los valores y efectos públicos.
2 /  Los valores in du stria le s  y m ercan tiles em itidos por p a r

ticu lares ó por sociedades ó em presas lega m ente constitu idas.
3.° L hs le tras  de cambio, libranzas, pagarés y cualesqguiera 

o tros valores m ercan tiles.
4.° La venta de m etales preciosos, am onedados ó en pasta.
5.° Las m ercaderías  de todas clases y resguardos de d e 

pósitos.
6.* Lo seguros de efectos com erciales co n tra  riesgos te rre s 

tre s  ó m arítim os.
7.* L es fieles y tran spo rtes , conocim ientos y ca rta s  de porte.
8.* C ualesquiera o tras  operaciones análogas á las ex p resa

das en los núm eros an terio res, con ta l de que sean líc itas  con
form e á las leyes.

Los valores y  efectos á que se refieren los núm eros IA y 2.® 
de este artícu lo , sólo se inclu irán  en las cotizaciones oficiales 
cuando su negoeiacién se-halle au to rizada , conform e al a r t. 65, 
en las Bolsas de creación privada, ó e h e n  declarados negocia
bles para  las Bolsas áe creación oficial.

A rt. 68. P a ra  inc lu irlos en las cotizaciones oficiales de que 
hab la  el artícu lo  an te rio r, se com prenderán bajo la denom ina
ción áe efectos públicos:

4.° Los que por medio de una em isión rep resen ten  créd itos

l co n tra  el E stado, l&s provincias o los m unicipios, y  legalm ente j estén  rec#nocidos como negociables en Bolsa.
Los em itidos por las naciones ex tran je ras , si su negó- elación ha sido au to rizada  debidam ente por el Gobierno, previo 

d ictam en de la Ju n ta  sindical del Colegio de A gentes de Cambio. 
¡ A rt. 69 Tam bién podrán inc lu irse  en las  cotizaciones ofi- 
j cíales, como m ateria  de con tra to  en Bolsa, los docum entos de 
j créd ito  al po rtad or em itidos por establecim ientos, com pañías 
f ó em presas nacionales, con arreg lo  á las Leyes y á sus e s ta -  
| tu to s , siem pre que el acuerdo de su  em isión, con todos los 
| dem ás requ isitos  enum erados en el a r t. 24, aparezca conve- 
[ n ien tem ente in scrito  en el R eg istro  M ercantil, lo m ism o que 
j en los de la P ropiedad  cuando, por su na tu ra leza , deban serlo,
| y  con ta l de que estos ex trem os p rev iam en te se hay an  hecho 

co nsta r an te  la Ju n ta  sindical del Colegio de A gentes de Cambio.
A rt. 70. P a ra  inc lu ir en las cotizaciones oficiales, como m a

te ria  de co n tra to  en Bolsa, los docum entos de créd ito  al por - 
tad o r, de em presas e x tra n je ra s  co nstitu idas con arreg lo  á  las 
leyes del E stado  en que dichas em presas rad iqu en , se necesi
ta rá  la au torización  prev ia  de la J un ta  sindical del Colegio de 
A gentes de Cam bio, una  vez acred itado  que la  em isión es tá  
hecha con arreg lo  á la Ley y á los e s ta tu to s  de la com pañ ía 
de la  que los valores procedan, y  que se h an  llenado todos los 
requisitos que en las m ism as disposiciones se prescriban , y  
com o no m edien razones de in te rés  público que lo estorben.

A rt. 71. L a inc lusió n  en las cotizaciones oficiales, de los 
efectos ó valores al po rtad or em itidos por pa rticu lares, no po- 
d rá  hacerse sin  au to rizació n  de la  Ju n ta  sindical del Colegio 
de A gentes de Cambio, que la concederá siem pre que sean h i
potecarios ó estén suficientem ente garan tid os á su ju ic io  y  be jo  : s u  responsabilidad.

A r t  72. No podrán inc lu irse  en las  cotizaciones oficiales:
4.® Los efectos ó valores procedentes de com pañías ó so

ciedades no in sc rita s  en el R egistro  M ercantil.
2Ú L es efectos ó valores procedentes de com pañías que, 

aunque estén in sc rita s  en el R eg istro  M ercantil, no hub ieren  
hecho las  em isiones con arreg lo  á este Código ó á leyes especiales.

A rt. 73. Los reg lam entos fijarán  los días y ho ras en que 
hab rán  de celebrarse las  reuniones de las Bolsas creadas por 
el Gobierno ó por ios pa rticu lares, una  vez que éstas  ad qu ie
ra n  carácter oficial, y todo lo concerniente á su régim en y po 
licía in te rio r, que es ta rá  en cada una de ellas á cargo de la  
Ju n ta  sindical del Colegio de A gentes. E l Gobierno fijará  el 
arancel do los derechos de los agentes.

Sección segunda.
De las operaciones de Bolsa.

A rt. 74c Todos, sean ó no com erciantes, podrán  c o n tra ta r  
sin  in tervención  de agente de cam bio colegiado las operacio
nes sobre efectos públicos ó sobre valores in d u stria le s  ó m e r
can tiles; pero ta les co n tra to s no ten d rá n  o tro  va lo r que el que 
naciere de su  form a y  les o to rg a re  la  ley com ún.

A rt. 75. L as operaciones que se h ic ieren  en Bolsa se cu m 
p lirán  con las condiciones y  en el m odo y form a que hubiesen 
convenido los co n tra tan te s , pudiend© ser al cGníado ó á plazo, 
en firm e ó á  volun tad , con priiiia  ó sin  ella , expresando, al 
an u n c ia rla s , las condiciones que en cada un a  se hubiesen  es tipulado.

De todas estas operaciones nacerán  acciones y  obligaciones exigibles am e los tribu na les .
A rt. 76. L as operaciones al contado hechas en B olsa se d e

b e rán  consum ar el m ism o día de su  celebración, ó, á  lo m ás,
en el tiem po que m edie h a sta  la  reunión  sigu ien te  de Bolsa.

E l cedehte e s ta rá  obligado á en treg ar, sin o tra  dilación, los 
efectos ó valores vendidos, y el tom ador á recib irlos, sa tis fa 
ciendo su  precio en el acto.

L as operaciones á plazo y las condicionales se co nsum arán  
de la m ism a m anera en la época de la liquidación conven ida.

A rt. 77. Si las transacciones se h icieren  por m ediación de 
agente de cam bio colegiado, callando éste el nom bre del com i
ten te, ó en tre  agentes con ia m ism a condición, y el agente co 
legiado, vendedor ó com prador, dem orase el cum plim ien to  de 
lo convenido, el perjud icado por la  dem ora podrá o p ta r la 
Bolsa inm ed ia ta  en tre  el abandono del co n tra to , denunciándo- 
lo á la  Ju n ta  sindical, ó el cum plim iento del m ism o.

E n  este ú ltim o caso, se co nsu m ará con la in te rvenció n  de 
uno de los indiv iduos de la Ju n ta  sindical, com prando ó ven
diendo los efectos públicos convenidos, por cuen ta  y  riesgo del 
agente m oroso, sin perjuicio de la  repetición  de éste co n tra  el 
com itente .

La Ju n ta  sindical ordenará la  realización de la p a rte  de fian 
za dei agente m oroso necesaria pa ra  satisfacer in m ed ia tam en 
te  estas d iferencias

E n  las negociaciones sobre valores in d u s tr ia le s  y  m ercan
tiles , m etales é m ercaderías, el que dem ore ó rehúse el cum 
plim ien to  de un co ntra to , será  compelió© á cum plirlo  por las 
acciones que nazcan según las prescripciones de este Código.

A rt. 78. Convenida cada operación cotizable, el agente de 
cam bio que hubiere in terven ido  en ella la  ex tenderá  en u na  
n o ta  firm ada, en tregan  :ola acto continuo al anunciador, qu ien , 
después de leerla al público en a lta  voz, la p asará  á la  Ju n ta  
sindica].

A rt. 79. L as operaciones que se h ic ieren  por agente cole
giado sobre valores ó efectos públicos, se an un cia rán  de viva 
vos en el acto m ism o en que queden convenidas, sin  perjuicio 
de pasar la co rrespondiente n o ta  a  ia Ju n ta  sindical.

De los dem ás con tra tos se d a rá  no tic ia  en el B oletín  de co
tización , expresando el precio m áxim o y m ínim o en las  com 
pras de m ercaderías, tran sp o rte s  y fietam entos, el tipo  del des
cuento y el de los cam bios en los g iros y  prestarnos.

A rt. 80. L a Ju n ta  sindical se re u n irá  tran scu rr id as  las h o 
ras  de Bolsa, y , c-n v is ta  de las negociaciones de efectos púb li
cos que re su lten  de la s  notas en tregadas por los agentes cole
giados, y con la no tic ia  ¿e las ven tas y dem ás operaciones in 
terven idas por los m iemos, ex ten derá  el acta de la  cotización* 
rem itiendo  una copia certificada al R eg istro  M ercantil.

• Sección tercera.
De los demás lugares públicos de contratación.De las ferias, mercados y tiendas.

A rt. 81. T anto  el Gobierno como las sociedades m e rc an ti
les que estuv ieren  den tro  de las condiciones que señala el a r 
tículo 65 de este Código, pod rán  estab lecer lonjas ó casas do 
con tra tac ión .

A rt. 82. L a au to rid ad  com petente an un cia rá  el s itio  y  la 
época en que h ab rán  de celebrarse las feries, y  las condiciones 
de policía que deberán observarse en ellas.

A rt. 83. Los co n tra to s  de com pra-venta celebrados en feria, 
pod rán  ser al contado, ó á plazos: los p rim eros h a b rá n  de cu m 
plirse  en el n ism o  día de su celebración, ó, á lo m ás, en lar» 
v e in ticua tro  ho r¿s siguien tes.

P asad as éstas sin que n ing uno  de los co n tra tan te s  h a y a  
reclam ado su cum plim iento , se considerarán  nulos, y  los g a *
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jes, sefial ó arras que mediaren quedarán á favor del que los 
hubiere recibido.

Art. 84. Las cuestiones que sa susciten en las ferias sobre 
contratos celebrados en eh&c, se decidirán en juicio verbal por 
el juez municipal del puebio en que se verifique la feria, con 
arreglo á las prescripciones oe este Código, siempre que ei va
lor de la cosa litigiosa no exceda de 1.500 pesetas.

Si hubiere más de u* juez municipal,*será competente el 
que eligiere el demandante.

Art 85. La compra- de mercaderías en almacenes ó tiendas 
abiertas al público, causará prescripción de derecho á favor del 
comprader resp eto de las m-readeríss adquiridas, qutdvudo á 
salvo en su caso los derechos de i propietario de los objetGS 
vendidos, para ejercitar 'km a ciones civiles ó criminases que 
puedan corresponder!© coa ira  ei que Jos vendiere indeoida- 
snente.

Para ios efectos de esta prescripción, so reputarán almace
nes ó tiendas abiertas ai pub i¿-o:

4.a Los que establezcan los comerciantes inscritos.
%* Los que esiabl zcau ios comerciantes no inscritos, siem

pre que ios almacenes ó tiendas permanezcan abiertos al pú 
blico por espacio de ocho días consecutivos, ó se hayan anun
ciado por medio de rótulas, m u e r a s  ó rítalos en el local mis
mo, ó por avisos repartidos ai público ó insertos en los diarios 
de le localidad.

Art, 88. La moneda en q m  S3 verifique el pago do las mer- 
o aderta  compra-‘as al contalo en las tiendas ó es isblecim leu- 
tos públicos, no será r  ivUciieahle.

Art 87. Las compras y v utos -ver Ules das en estableci
miento, se presumirán siempre hechas el contado, salvo la 
prueba en contrario.

TÍTULO VI

De loe agentes m ediadores d d  comercio, • y  de sus oU igacioncs
re spectivas .

Sección p rim era .
Disposiciones comunes á los agentes mediadores del comercio.

Art. 88. E starán sujetos á las Leyes mercantiles como agen
tes mediadores- del comercio:

Los agentes de cambio y Bolsa.
Los corredores de comercio.
Los corren ores intérpretes de buques.

A rt. 89. Podrán prestar los servicios de agentes de Bolsa 
y  corredores, cualquiera que sea bu ciase, los españoles y los 
extranjeros; pero sólo tendrán fe pública ios agentes y los co
rredores colegiados.

Los modos de probar la existencia -y circunstancias de los 
actos ó contratas en que intervengan agentes que no sean co
legiados, serán h s establecidos por el derecho mercantil ó co
m ún para justificar las obligaciones.

Aro 90. En cada-plaza de comercio sa podrá establecer na  
Colegio do Agentes d* Bol si?, otro de Corredores- de Comerció, 
y mi k s  plazas m arítim as uno de Corredores Intérpretes de 
Buque?.;,
' Art. 91. Los Gol' gioi de que tra ta  el artículo an terior, so 
compondrán do los individuos que hayan obtenido ei títu lo  
correspondiente por rouaic las condiciones exigidas en este 
Código.

Ár =. 92. Al frente de cada Colegio habrá una Jun ta s in d i
cal elegida por los colegiados.

Ara 93, Los * t a  colegiados te ñ irán  el carácter de n o 
tad o s en cuento fr red ra á la contratación de efectos- públi
cos, valores indn-trkl* s y mercantiles-,, mercader! m y demás 
actos de comercio- comprendidos en su oficio, en la plaza r e s 
pectiva.

Llevarán un libro registro con arreglo á 3o que determ ina 
el art, 38, asentando en él por sú orden, separada y diaria
mente, todas las operaciones en que hubiesen intervenido, pu~ 
dlmido además llevar otros libros con las mismas solemni
dades.

Los libro-i y pólizas de los agentes colegiados harán fo en 
juicio,

Art. 94, Para ingresar -en cualquiera de los Colegios de 
Agentes á que se refiere el art, 90, será necesario:

1 0 Ser español ó extranjero naturalizado.
2.° Tener capacidad para comercia? con arreglo á este Có

digo.
8.° No estar sufriendo pena correccional ó aflictiva.
4.° Acreditar buena- conducta .moral y conocida probidad, 

por medio de una información judicial de tres comerciantes 
inscritos.

5.° Constituir en la Caja de Depósitos ó en sus sucursales, 
ó en el Banco de España, la fianza que determine ei Gobierno.

6.° Obtener del Ministerio de Fomento el título correspon
diente, oída la Jun ta sindical del Colegio respectivo.

Árt. 95, Qerá obligación de los agentes co egiados:
4.® Asegurarse de la identidad y capacidad legal para con

tra ta r  de las personas en cuyos negocios intervengan, y, en su 
caso, de la legitimidad délas firmas de los contratantes.

Cuando éstos no tuvieren la lik e  adm inistración de sus 
bienes, no podrán los agentes prestar su concurso sin que .pre
ceda la debida autorización con arreglo á las Leyes.

Proponer los negocios con exactitud, precisión y c lari
dad, absteniéndose de hacer supuestos que induzcan á error á 
los contratantes.

3.® Guardar secreto en todo lo que concierna á las negocia
ciones que hicieren, y no revelar loa nombras de las personas 
que se las encarguen, á menos que exija lo contrario i& Ley ó 
la naturaleza de las operaciones, ó que los interesadas con
d e  n tan en que s-.-s nombres sean conocidos.

4.® Expedir, á costa de los interesados que la pidieren, cer
tificación de los asientos respectivos de sus contratos.
‘ Art, 96, No*podrán los agentes colegiados:

4.® Comerciar por cuenta propia,
2.° Constituirse en aseguradores de .riesgos mercantiles.
3.® Negociar valores ó mercaderías par cuenta de individuos 

ó sociedades que hayan suspendido sos pJigos, ó que hayan sido 
declarados en quiebra ó en concurso, á no haber obtenido re 
habilitación.

4A Adquirir para sí los efectos de cuya negociación e s tu 
vieren encargados, calvo en el coso de que el agente tenga que 
responder de faltas del comprador al vendedor.

8,° Dar certificaciones que no se refieran directamente á he
chos que consten en los a s5 en tos de sus libros.

6.° Desempeñar 'os cargos de cajeros, te odores de libros ó 
dependientes de cualquier comercia-ate ó establecimiento m er
can til.

Art. 97. Los que contravinieren á las disposiciones del a r
tículo anterior, serán privados de su oficio por el Gobierno, 
previa audiencia de la Junta sindicad y d>l interesada, el cual 
podrá reclamar contra esta resolución por la vía contencioso- 
adm inistrativa.

Perán ademes raspo-sables civilmente del daño que se si
guiere por faltar á les obligaciones de su cargo.

A rh 98, La fianza da los agentes de Bolsa, de los corredo

res de comercio y de lo? corredores intérpretes fie buques es- 
tara especialmente afecta á Ds resultas de las operaciones de 
su oficio, teniendo los perjudicados una acción real preferente 
contra la misma, sin perjuicio de las demás que procedan exi 
derecho.

Esta fianza no podrá alzarse, aunque el agento cese en el 
desempeño de su cargo, hasta transcurrido el plazo que se se 
ñala en el art. 946, sin que dardro de éi se haya formalizado 
reclamación.

Sólo estará sujeta k. fianza ¿ responsabilidades ajenas al 
cargo, cuando las ae es ve se hallen cubiertas integram ente.

Si la fianza se ih^nnc murara por bis responsabilidades 4 
que es?á afecta, ó se disminuyere por cualquiera causa su va
lor efectivo, deberá reponerse por el agente en el término de 
veinte días.

Art-. 99. En los casi s de- inhabilitación, incapacidad ó sus
pensión de oficio de ios agüitas de Balsa, corredores de co
mercio y corredores intérpretes de baques, los libros que con 
arreglo á este Código deben llevar se depositarán en el Re gis - 
tro  Mercantil.

S ecc ión  s e g u n d a .

De los agentes colegiados de cambio y Bolsa.
Art. 100. Corresponderá á loa agentes de cambio y Bolea;
4.® Intervenir privativamente cu las negociaciones y traus- 

fereneias de'teda especie de efectos ó valores públicos r-oh.zá
feles, definidos en el a r t  68.

Intervenir, oa ■ cm carrencia con los corre-lores í.k co
mercio, en todas las demás operaciones y contratos de Bolsa, 
sujetándose á las responsabilidades propias de estas opera
ciones.

A rt 404. Los agentes de Balsa que intervengan en contratos 
de compra-venta ó en otras operaciones al contado ó á plazo, 
responderán al comprador de. la entrega, do los chotos ó valo * 
re* sofere que versen dichas operaciones, y al ven - odor, del 
pago ael precio ó indemnización convenida.

Art. 40¿ Anotarán los agentes de Bolsa en sus libros, por 
orden correlativo de numeración y de fechas, to las las opera
ciones en que intervengan.

Art. 403. Los agentes de Bolsa so entregarán recíproca
mente nota suscrita de cada una de las operaciones concerta
das, en el mismo día en que las hayan convenido. Gira nota, 
igualmente firmada, entregarán á sus comitentes, y éstos á los 
agentes, expresando su conformidad con los términos y condi
ciones de la negociación.

Las notas ó pólizas que los agentes o u traguee k sus po^  - 
teñí es, y Ds que se expidan mutuamente, ta rá -i preeb" o 
tra  el agente que las suscriba, en todo i loe cucará de i o - a . 
ción á que dieren lugar.

Para determinar la cantidad líquida á reclamar, expe Mr ó 
la Junta sindical certificación en que se baga constar la dife
rencia en efectivo que resulte contra ei comitente, en vísta de 
las notas de la operación.

La conformidad de los comitentes, una vez reconocida en 
juicio &u firma, llevará aparejada ejecución, siempre que se 
presente la certificación de la Junta sindical, do que habla el 
párrafo anterior.

Art. 404. Los agentes de Bolsa, a ta ñ a s  de las obligaciones 
comunes á todos los agentes mediadores, enumeradas en los 
artículos 95, 98, 97 y 98, serán responsables civilmente por ios 
títulos ó valores industriales ó mercantiles euo ve-dieren des 
pués de-hecha pública por la Jant ■< sind cal ía denuncia ae d i
chos valores como de procedencia ilegítima.

Art. 405. El preside?.te, ó quien hiciere sus veces, y dos 
individuos, á lo menos, de la Junta sindical asistirán constan
temente á Jas reuniones de la Bolsa, para acordar k> que pro
ceda en los casos que puedan ocurrir.

La Junta sindical fijará el tipo de les liquidaciones men
suales al cerrarse la Balsa dei último día del mes, tomando 
por base- el'térm ino medio de la cotización dei mismo día.

La misma Jum a será la encargada de recibir las liquida
ciones parciales y practicar la general del mas.

S ecc ió n  te r c e r a .

De los correderos colegiados de comercio.

Art. 406. Además de las obligaciones comunes á todos los 
agentes mediadores del comercio, que enumera ei art-. So, los 
corredores colegiados de comercio estarán o aligados:

4.° A responder legalmente de la autenticidad de 3a firma 
del último cedeotc, en ias negociaciones de letras de cambio ú 
otros valores endosables.

&.® A asistir y dar fe, en los contratos de compra -venta, de 
la entrega de los efectos y de su pago, si les interesados lo exi
gieren.

3 o A recoger del ceden!e y entregar al tomador las le ta s  
ó efectos endosables que se hubieren negociado con su in te r
vención. #

4° A recoger del tomador y entrega? al cadente el imperto 
ds las letras ó valores endosables m-gocEdos.

Art. 407. Los corredoras colegiados.anotarán en sus libros, 
y en asientos separados, todas las operaciones en que hubieran 
intervenido, expresando los nombres y el domicilio < :e los con
tratantes. la materia y las condiciones de los contratos.

En las ven-;as, expresarán la calidad, cantidad y precio de 
la cosa vendida, lugar y fecha de la entrega, y la forma en que 
haya de pagarse el precio.

En las negociaciones de letras, anotarán las fechas, p u n ta  
de expedición y de pago, términos y vencimientos, nombres del 
librador, endosante y pagador, los del cadente y tomador, y el 
cambio convenido.

En los seguros con referencia á la póliza, se expresarán, 
además del número y fecha de la misma, los nombres del ase
gurador y del asegurado, objeto del seguro, su valor según los 
contratantes, la prima convenida, y, en m  caso, el lugar de 
carga y descarga, y precisa y exacta designación del buque ó 
dei medio en que haya de efectuarse el transporte.

Art. 408. Dentro del día en q ie  se verifique el co n ta to , 
entregarán los corredores colegiados á cada uno de los contra 
tantes una m inuta firmada, comprensiva de cuanto éstos h u 
bieren convenido.

Art. 409. En los casos en que por conveniencia de las par
tes se extienda un contrato escrito, el corredor certifio rá al 
pie de los duplicados y conservará el o r:ghmb

Art. 440. Los corredores colegiados podrán, en concurren-* 
cía con los corredores intérpretes de buques, desempañar las 
funciones propias de estos últimos, sometiéndose á las pres 
cripciones de la sección siguiente de este título.

Art. M4„ El Colegio de Corredores, donde no lo hubiere de 
Agentes, extenderá cada día de negociación una noí.a de los 
cambios corrientes y de los precios de las mercaderías; á cuyo 
ef cío, dos individuo'-' de la Junta sindical asi tir -u  t  Us r e 
uniones de la Bolsa, debiendo rem itir una copia r.iitc rtada  de 
dicha nota al Registro Mercantil.

S e c c io n  c u a r ta

Do los corredores colegiados intérpretes de buques.
Art. 44S. Para ejercer el cargo ele corredor intérprete de 

buques, además de reunir las circunstancias que se exigen á 
los agentes mediadores eu el art. 94, será necesario acreditar, 
bien por examen ó bien por certificado de establecimiento pú
blico, el conocimiento de dos lenguas vivas extranjeras.

Art. 13 3. Las obligaciones de los corredores im érnretes de 
buques serán:

•i.8 Intervenir en ios contratos do flétame uto, de segaros 
marítimos y préstam os á la gruesa, siendo requeridos.

8.® Asistir á los capitanes y sobrecargos el. buques extran
jeros, y servirles de intérpretes, cu las declaraciones, protes
tas y demás diligencias que Íes ocurran en los tribunales y 
oficinas públicas.

3.® Traducir los documentos qua los expresados capitanes 
y sobrecargos extranjeros hubieren de presentar ? n las mis
mas oficinas, siempre qac ocurriere duda sobre  sa ini-lagencia, 
certifie i rulo estar hachas las traducciones bien y fielmente.

4 o Representar a los mismos en juicio ou-ua :o no compa
rezcan el tos, ei naviero ó el consignatario del buque

Arfe 414. S-'-rá asimismo obligación de los corro-loras in 
térpretes fio buqu-'s -l.-.-vaf:

■U° IJj; libro mu) n .k r ce la--. ír&duccionae que hicieron, in
sertándolos 1 i toan - rúo

£.° Un i\ g h n v  fia¡ <u >m,r * m. los capua-aas ó- n menos pres
taren la a.ostenoia propia de oiicio, exprese no ó ei pabellón, 
nombre, rkso y pono oel bu-* m, y .os puertos de su proceden
cia y destino.

8.° Un libro d b v k  de los contratos de flctamcnto en que 
hubieren intervenido, expresando en enh «un * i-o e; nombre 
del b -que, hu pabellón, matrícula y porta ; * mi capitán y del 
fletador; precio y deetuu> úh fUie; mon- * que baya de pa
garse; anticipos sobre cu rui-rn--, si los h<d o r  ; lo- í ta lo s  en 
que comdsta el eargunim io; ca.udieioues pactadas entre el flo
tador y Capitán sobro csiadíae, y c! plazo prefija do pora co
menzar y concluir la carga.

Art. 415. E; corroí o r in ¡órprete de buque c-; nsorvará un 
ejempUr del co n ta to  ó contraías que hayan mediarlo entre el 
espitan y el fletador,

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

StLb s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por ir ;sl-.c?óu da D. Jo:ú 0.rcá?:z y Cata

lán, la plaza de Juez de primera instancia de Tareznn p d* a s 
censo, en la provincia de Zaragoza. Oonváponde sa previsión al 
turno 3.° dolos est¿¿Mecidos oi¿el art. 41 do ia 1c.. ud.omuaí á la 
crgauica de! Poder jud-cud; y eu eu.^pl xníui'io fie l-,.¡ pii. ve nido 
ene! art. 7.° del Ueofi ck-oreí.n de 3 do Aluo] de 1884 a- publica 
el presente annr:cio á fin fie qu--- l<r a sp i izotes la pretendan 
expresamente ou ooiieuud que ornara wesciuarse en ee.;e Mi
nisterio ¿entro ecí término oú uu.o.

i\4dr¿d 45 úe Octubre * v. Ib d '.--- í  ¡i SuN.ecrotario, C’rllo 
An. oró:).

D ireccion general  
de lo s  R eg is t ro s  c iv il  y d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l n o ta r ia d o .
Ilm o . Sr : En el recurro g L ‘uativo instruido á coose* 

cuencia de haberse ncgaiio' el .» gi .u  lor ch;l - propiciad de 
Gijón á inscribir la psrticiój d } ir t n relictos por IK Juazi de 
Castro y Doña inocencia Blanc , pe nenie en este Centro en 
virtud ele np * hr ón del citado fe ••■donarlo:

Resuda o cjus en lo, villa d..? Gijón, á 30 de Junio de 4876, 
otorgaron ta tam en te  m-.Aeo lo i ex v , D. Juan do Castro 
y Ihuiu! o D mi Ineooreu 'Ü\<t eo v I)¡l*z. inatituyéndose he- 
relcToe u uiTueluarios de tndoe un i i \  (* q y .ordenante que á 
la muerte d.ci sobreviví ente pc.mv.vu la hm v ele, si y*, trataba del 
I). Juan, á su heimm.su Ü.TAnmc.sco y á los lujas de sus her
manos Micneh, Bernar,.'o 4oe:fc=. y Joaquín, que habían de suce
der in  estirpes, y si a*.a Doña 1 t t uña la que sobrevivía, se di
vidiese el caudal ee dos b j í  d q una para 1 os herede; os de 
D. Juan, er¿ la forma que se t . clio, y otra para la hermana 
de la testadora, G üillcru. a h  (_>. y los hijos do otras dos her
manas, ya difuntas:

Resultando quo Doña Inocencia Blanco fáll elo el 21 de 
Mayo de 1878, y  su marido co 22 de Enero de 4883, después de 
otorgar un coríieilo en que adidmió su primera disposición tes
tamentaria, ordenando que de se caudal s j separase la mitad 
para los herccl voz q-.-e su esposa dejó nombrados en el testa
mento de que se ha h-cho mérito, y que se distribuyese ía otro, 
mimé í"! Ja forma que ya tenía preceptuada:

J tau ltaudo  qm  p- r no e tur* designados nominalmente los 
pm-r.q ro c ‘ t a  Vi'\ u : 'o •' s relación-arias, se siguió el juicio 
u fiver*al que me* ier° »*i h'í. 41, lib. 2.® de la Ley de Enjuicia- 
miento civ 1, r-cay judo tcm ^neia en 30 de Enero de 4884, que 
declaró quiénes eran ¡as personas llamadas por D Juan de 
Castro y Doña L.orecchi Blanco al disfrute y herencia de sus 
bienes:

Hnsuitanco qn.o reunidos los herederos y tes te m entarlos de 
D. Jucn do Casino y Doña Inocencia Blanco, procedieron 4 la 
liquidación y p. rticióu de ios bienes quedados ai fullee!aiieirso 
de ambos, ctorgándoKc al ef cto la cportuua escritura, apara-» 
den do de estas oporncioien que (a única casa comprendida en 
el caudal íuú adjudicada por mitad á D. Francisco de Castro 
y 8antuno y á Dona Gudilema Blunec, con obligación de pa- 
gvr el excefi-'* que resultaba en sus respectivas hijuela--, pera lo 
cual se invocó en el supuesto tercero la Ley 40. tífe. 5.° de la 
Partida 6,a:

Resultando que aprobadas judicialmente las particiones de 
que se trata, par haber en ellas menores Inter sados, fue pre
sentada eneí Regí siró de la propiedad de Gijón la hijuela for
me da 4 Doña GuiDcreía Blanco, al pie de cuyo documento con
signó ei Rog:st*-ador u .a nota concebida en estes términos: 
«Ño ad nitbla I b . iúacripc'on del documento que procede por 
Ras razones M guíen tes: pUincra, por exisdr en éste un verda
d e ro  eooxrato áe cesión de bienes inmuebles, y habiendo me~ 
snoreo y ausentes D .tuvsadcs en la herencia, precisa el expe- 
«dicato do neiv’Sifiad y utilidad que previene la Real orden de 
>-28 ■ ■ 6 Agosto de 4876; segundo, por no expresarse los nombres, 
>'estado civil, edad y vecindad de las personas que inte m in e 
aron en la aprobación fie las particiones y no acreditarse la re- 
»pr-esentuC:.ón cou qa - algunos obraron, ó. fin de poder ealificay 
«su capacidad; y torcera, par apar cer ele las liíjueL-s que se &d- 
«ju'h'e - n cantidades á personas que no non Jas designadas como 
«tacos heredar, a, ctc.N
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R esults-do que D. Francisco de Castro y Sanfcurio recurrió 
gubernativament' contra la anterior calificación, y pidió que
dase sin efecto, fundado: en que de los tres defectos notados 
por el Registrador, sólo el segundo es cierto, y 8i*r¿ su L acado 
por medio de otro documento complementario; en que la heal 
orden de £8 de AgosL» de 1876 es inaplicable al prese' te e^so, 
dado que se contraen sus preceptos á los actos y contratos de 
venía, hipoteca gravamen ó enajenación de inmuebles, atuori- 
js-sdos por Notario, pero no se extiende' á 1 s que tienen lugar 
ariíw &S Tribunabs por los tram bes de jurisdicción contencio
sa; en que Uña partición no constituye un contrato, como en
tiende ei Registrador, contra la doctrina de la sentencia de 42 
de J unió de 186$, ni puede entend rse que h^y en ella enajena
ción de bie es inmuebles, pursío q e, según doctrina consig
nada en sentencia de 9 de Enero de 1866 y 29 de Enero de 1874, 
los partícipes en una herencia no adquieren verdadero dorni.- io 
en L:S bienes de la misma m ientras m» se realiza SU d;yLión y 
adjudicación ; que en la partido  • que nos ocup* se ha observado 
el precepto contenido en la Ley 10, tít 15, Partida 6,*, citada 
eo< equivocación en las hijuelas, y á esv disposición se ha ate - 
nido rigurosamente el Juzgado al aprobar la aujud e ción de 
la  case hecha á d.03 herederas, con el intento de ev:t--r el mal 
que resultaría de hacer de ella seis partes y gubdividir éstas 
en o ras 2o, cual sería preciso si todos los interesados hmue
ran  de tener parte en la casa, y por último, que los tentadores 
llamaron al disfrute de su heivnc a á los hijos de sm  h erm a
nos por derecho de representación/ y en las adjuró ©aciones se 
designa cada una de es-as sucesiones por el nombre del cau
sante, de donde se infiere que en realidad 110 hay adjudicación 
á  persona d istinta de las llamadas, lo cual por o tra parle nada 
interesa a! Registro, por tratarse de cantidades en metálico:

Resultando que, oído el Registrador, ins stió en l.e.s razo
nes que ya terna expuestas, y añadió que, aun adrnit endo que 
esté en vigor la Ley de Partida, que se c ta , es indudable que 
en el caso actual no ha sido fielmente observad.*, puesto q e á 
la adjudicación so lia precedido la justa  tasación que p re
viene:

Resultando que el Juez delegado revocó la negativa del Re
gistrador y decóaró inscribible la partición, tan luego como se 
subsane el único defecto de que adolece, á lo cual está dispues
to el interesado, según ha declara ío al interponer el recurso; 
acuerdo que se funda en las mismas razones invocadas por el 
recurrente:

Resultando que ese auto ha sido confirmado por a, P resi
dencia por sus propios fundamentos, y ademos porque as ra
zones del Registrador no pueden afectará la validez hurí ese-a 
de una partición practicada en legal forma y aprobada ju d i
cialmente pf.r una resolución que cau-ó estado:

Vistos el art. 1.049 de la Ley de Enjuiciamiento civil y la 
Real orden rio 28 de Agosto de 1876:

Considerando, en cuanto al primero de los defectos atribu i
dos por el Registrador á la escritura de parGeió■* origen del 
recurso, que. se ' eua quiera la interpretación que se dé á la 
Real or len de 28 de Agosto de 1876, lo cierto que el a rticu 
lo 1 049 de la vigente Ley de Enjuiciamiento civil, muy poste
rior á aquélla, sólo exige con relación á las particiones en que 
hay interesados menores que sean aprobada- ju-iieñaonerte, 
circunstancia que concurre en las verificad/'s por los herederos 
de D. Juan de Rastro y Doña Inocencia Blanco, por lo que han 
de su rtir  todos sus efectos:

Considerando, respecto del tercer motivo de denegación, que, 
aun en el supuesto de que de la - respectivas h ’ju -las aparezca 
que se adjudican cantidades á personas no designadas como 
heredero*, no rs obsta mío para inscribir la a-ij odie ció \ de 
lana finca, si aparece hecha con el consentimiento de torio* los 
interesados y ha recaído aprobación judicial, si alguno de és
tos es menor;

Esta D rección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original remito á 
Y. I, pnra su conocimiento y demás efectos Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Junio de 1885.—El D’rector gene* 
ral, Cirilo Amorós.==Sr. Presidente de la Audiencia de Oviedo.

M IN IST E R IO  RE MARINA

D i ec c ió n  d e  H id r o g ra f í a .

A V ISO  A LOS NAVEGANTES  

N ú m e r o  1 2 2 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 

S K agerraK  (Moci?®ga).
V a l i z a m i e n t o  d e  b a j o s  f o n d o s  e s  l a  b a h í a  d e  A r e n d a d .  

(A. ID, núm  119/617. París, 1885.) El Con.-andante del buque 
áe guerra alemán StHn, comunica las sig ieníes ¡ otadas:

Se han marcado con valizas flotantes lo> bajos fonema de 
fíagaas y Makresbo que se encuentran al E. do las den islas, 
grande y pequeña Torungen, y con una valiza íL tacto, pintada 
de negro, el bajo fondo de IJaaholmbüe, situado en lo interior 
del puerto, y que debe dejarse á estribor entrando.

El bajo fondo de Sandvigodde está indicado con una percha 
de hierro.

Pleno núm. 754 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

F r a n c ia  (« o sla  0.).
B o y a s  á l a  e n t r a d a  d e l  G i r o n d a . (A. H., núm. 119/618 

^619. París, 1885.) Según aviso del Inspector general de boyas 
y vaiizas de Francia, la boya roja de campar-a y espejo, que es
taba fondeada en la pasa N. de la boca del Gironda por 45° W  
45" N. y 4* 39' 3" E., se ha reemplaz do por o tra boya roja de 
silbato y de 3 metros de diámetro.

La boya esfero-cóniea de la barra del S., que estaba situada 
en 45° 30' 52 N. y 4* 56' 28" S., se ha reemplazado por o ira de 
columna, pintada á fajas rojas y negras, y que tiene campana 
y espejo.

Cf í ta  núm. 711 de la sección II.

i P o r t u g AL
B o l a  h o r a r i a  en L i s b o a . (A. ¿I, núm . 119/620. París, 1885.) 

Según aviso del Gobierno portugués, desde el 15 de Ages o de. 
corriente año se ha iza;o una nueva bola horaria en el ángu
lo SE. de Ja Escuela Naval, cerca del Observatorio de Marina 
en Iúsboa. Esta, nueva bola está pintada de negro, y tiene un 
metro de diámetro: se hace caer autom áticam ente por medio 
de la electricidad desde el Observatorio Real Astronómico 
Cinco minutos a n h s  de dar la señal de la hora, se iza á media 

? hasta, y tres minutos antes de dicha señal se iza á be>ar.
L': caída es á dfc, tLm po medio d*l Observatorio Real As

tronómico de Lisboa, ó á 1** 4 4® 32* O. de £an Fernando. El 
instante preciso en que se verifica la caída queda registrado 

. cronogr,afleamente en el Observatorio á fin de conocer de un 
; 13.0 lo exacto la corrección que debe aplicarse cada día. Esta 

corrección se publicará lo má- pronto posible en el Diario ofí- 
• ci'xl, bajo la inspección a el Ooservator o.

Cuando falta la señal á la hora prefijada, se indica volvien
do á izar lentamente la bola á media asta, en cuya posición 
queda hasta la R  7® , que es cuando se iza de nuevo á besar. 
La señal se repite entonces á la 40® . Si vuelve á fallar la 
señal, no se intenta más por aquél día, j  para indicarlo, se iza 
poco á po iO la bola á m día asta, dejándola así 5 m inutos y 
bajándola en seguida despacio á su posición inferior.

Cuando no puede hacerse la s- ñ d á causa del mal tiempo ó 
por otro motivo, se iza á las Oh 50® en uno de los brazos del 
asta de aña les, un cilinrro rojo de 0® ,4 de altu ra y de diáme
tro, permaneciendo en aquella posición hasta la R  50®,

Piano 315 A  de la sección IV.
Madrid 24 d© Setiembre de 1885.—El Director, Luis M a r t í 

n e z  m  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c io n  g e n e r a l  d e l T e s o ro  p ú b lic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  F a g o s  d e l E s ta d o .

El día 21 del actual, á Sa una de u tarde, se negociará'^en 
esta Dirección general una nota de letras sobre el producto 
de la renta de Loterías; la eua-i, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca da 
esie Centro Treettvo

Madrid 16 de Octubre de í885.=EI Director general, Olega
rio Anclrade. ^

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Circular.

Para el debido cumplimiento del Tratado de comercio y 
mvegacion entre España y Portugal de 12 de Diciembre de 
1883, pubhe do en la G a c e t a  de 7 riel corriente, esta Dirección 

: geuer.u ha resuelto hacer á V..... las siguientes prevenciones:
1.a Lo* derechos de los pescados á que sólo se refieren las 

partidas 238 y 239 del Arancel quedan reformados para P o r
tugal y los países convenidos e; e-tos términos: sardina sal
presada, 2 pesetas por cada 100 k logramos; los demás pesca
dos ahumados, salad, ?; ó es-:.ahechados, 5 pesetas por 400 kilo
gramos, y ios m. riscos una pe eta por 100 kilogramos.

Se apli. aran á iodo?; los fiema^ producios y mercancías 
de Portugal los derechos de ia segunda columna dei Arancel 
de i.mpor-ación.

3.a Se. aplicarán también á las exportaciones para P o rtu 
gal las franquicias y reducciones de derechos de la segunda 
columna del Arancel de exportación.

4 a El c mercio y ia navegación de Portugal disfrutarán de 
todos los dema>3 beneficios es* ableo idos para l»s naciones con
venidas con arreglo á las dispos cionee vigentes en la legisla
ción d - Aduanas,

Y 5 a L -s anteriores disposiciones empezarán á regir el 
día 15 del e rrienm  mes inclusive.

Sírvase Y....> trasladar esta circular á las Aduanas subal
ternas acusó.!* ei recibo. DLs guarde á V  muchos años.
Madrid 12 de Octu re de 4885.=K O., Pedro A lcántara de 
Ez©iza.=?:r. Administrador de la A d u a n a  de,....

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Sección  2.a—Negociado U°

Habiéndose extraviado el resguardo d é la  carpeta núm e
ro 40,141 en que fueron presentadas al cohro de intereses del 
semestre vrnc do en 31 de Diciembre de 4870, tres inscripcio 
¡ es  i v:tro-sferioles del 3 por 100 u*»nsolidado, números 38.287, 
42 043 y 42.2 -4, di- 393.780.rs. y 36 cents nominales (le capital, 
cuyo resguardo, importante 5 906 rs. y 70 cénts., fué entregado 
al apofier: do de L- Junta municipal de Beneficencia de Beianzos, 
D. Domingo L udo Ruiz, se hace sabnr ai publico por este 
anuncio para qu ia persona en cuyo poder se halle la presente 
en las o fie ¡ñas de esta Dirección general ó en las de la A dm i
nistración de Hocicuda cié .la Gorufin, dentro dei término de 30 
dí/íS, contados rGsde el de su publicación, en los periódicos ofi
cia es; en ?a inteligencia que de no hacerlo será aecí araña nula, 
de ningún v Tor m efecto y fu tra  de circulación,precediéndose 
á lo que haya lugar.

Madr fi VI do Octubre de 4885.=E1 Director general, E duar
do Garrido Estrada. X—459

Habiéndose extraviado el resguardo de la carpeta núm e
ro 1.084, con que fué presentada ai cobro fie intereses de los se
m estres vencidos en 34 fie Diciembre de 1874 y 30 de Junio 
de 4872 e la inscripción intrnsferibíe fie) 3 por 400 consolida
do, núm 50.268, de 09 847 rs. 89 cénts. no muíale-, cuyo res- 
gu rdo, im portante 3.295 rs, 48 cents., fué entregado á los apo
derados del Ayu.Lt: miento de Batanzos, provincia de la Coruña, 
D. Ceiesti' o Vidal y D. José Díaz González, se hace saber al 
público por osee «nuncio para que la persona en cuyo poder se 
ha e lo presente en b so iic ’n ;s  fie esta D receló o. general ó en 
l s  de lu Admmist roción de Iib cié mi a de ia Corana, dentro del 
term ino de 30 días, contados desde su publicación en los pe
riódicos ríhucil en. L inicí.igemea que d- no hacerlo será de
clarada nula, fie : i .,gún valor vi i efecto y fm ra  de circulación, 
procedíóiLom á o que haya lugar.

Madrid 9 fb. O í  abra de 1885—El I)>eehQ? general, Eduar
do Garrido Estrada, X —469

Con arreglo a lo determinado en Real orden de 10 del ac
tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda fiel Estado, creada por ei art. 9.® de la 
ley de 24 dé Julio de 4876, esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 28 del com ente, á la una de la tarde, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 400 interior para su conversión en 
inscripciones nom inativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible .al efecto es la d 497.680 pesetas 62 
céntimos, que se compone de pesetas 497 438a3ü á que ascienden 
la recaudación obtenida en el mes de Julio último p r ven
tas de bienes de las mismas corporaciones y las cantidades 
de igual procedencia que no pudieron te je rse  en cuenta en me
ses anteriores, y 242‘32 sobrantes de la subasta verificada en 
26 de Setiembre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.* Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de la  
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
cíe cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad 
junto, debiendo tener presente los interesados que s-, gúu lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882 habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden L s propo
siciones un tim bre del Estado de una peseta, clase 44.a

3.ft Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do^ 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito,

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección genera] en los días 26 y 27, de once 
de Ja mañana á cinco de la tarde, y el 28, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constitu i
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de 4881, y después de adm itidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado rem itido por ei Ministerio de Hacienda, que 
contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las ad ju 
dicaciones en v irtud de lo dispuesto en Real orden de 41 de 
Junio de 4881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
centengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente d i
chos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de m e
nores cantidades; en la inteligencia de que p---»ra este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residue.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

44. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán retira r los resguardos desde luego.

12. La presentación de Jos títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: o A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)» 
üno  de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en le, Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito qrn: hubieran constituido para tom ar par
te en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 16 de Octubre de 4885. == El Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la  Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e , . .  . pesetas nomi
nales e n . . . . . ,  cuyo pormenor se ex p resad  continuación, al
cambio d e . . .  - . pesetas y  céntimos por 400, dentro de los
ocho días siguientes al en quo se inserte en la G a c e t a  o e  M a 
d r i d  el resultado do la expresada subasta, con sujeción á las- 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda e n    d 1 mes ___ _ y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

t f IM PORTE

T ÍT m °o s  S E R IE S  n u m e r a c i ó n  d e  Ca d a  s e r i eDE TITULOS —
Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

M a aril d e  de 188
(El internado»)
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Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DS 1858
HÚMERO m

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención* general, expresivas de la renta líquida, anual que 
producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde^ las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de ¡os miamos esnab ¿cimiento* inscripciones intras- 
feribles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8 * de la ley de i.® de- Abrid de 1859.

NÚMERO PR0YÍNCUS « 5 1 »  « ■ S S H f i .  K S
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS ^  P™ «cían inscripciones. corriente,

orden proceden. ios bienes. ^  _
_________________________________   Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

MES DE SETIEMBRE DE 1 8 6 2  J

16.421 Granada,  Colegio del Sacro-Monte de Granada.. *................. 253*63 8.454*33 84*08
MES DE DICIEMBRE DE 4 8 6 1

16.422 Huelva...................  Instrucción pública de Niebla.................................. 49*97 1.665*66 2*73
Madrid 9 de Octubre de 1885.--* FJ Interventor general, J. E. de Oya.

BIENES DE BENEFICENCIA— -VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858
NÚMERO 497

Carpeta de las relaciones examinadas |f aprobadas por esta Intervención general, expresiva* de la renta líquida anual que 
producían los henee enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que tes corresponde, las cíales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica % para, que emita d favor 4e los mismos estante cimientos inscripciones intras- 
feriUes con  renta del 8 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en *1 a t 8 4 de la te •/ de 1.° de Ábml de 1859.

NUMERO PROVINCIAS . ,  am.al
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS <Iue piqciuc.an inscripciones. corriente.
, de que proceden. los bieíles-orden. — —

Reales. Cénls. Reales. Cents. Reales. Cénts.

MES DE ABRIL DE 1864
17.258 Barcelona... . . . .  Causa pía de Pedro Casals, de Sampedor... ........  8i‘20 1.040 5*38

MES DE MARZO DE 1863
17.259 Granada . . . . . . .  Patronato de D, Pedro Piedrola Nsrváez á favor

del Hospital de los baños de Graena*.................  373‘50 42450 123*81
MES DE MAYO DE Í859; ABRIL Y DICIEMBRE DE 1860;
FEBRERO, ABRIL, JUNIO, AGOSTO, NOVIEMBRE Y DI

CIEMBRE DE 4861, Y ENERO DE 1862
17 260 Madrid. Hospital general de Madrid...................................................   117.372*05 3.912.401*65 22.861*39
Madrid 9 de Octubre de 4885.=*S1 Interventor general, J. R. do Oya.

D irecc ión  gen era l d e Rentas E stancadas.

PRESUPUESTO DE 1885-86—MES DE SETIEMBRE DE 1885
flota de la, recaudación obtenida por derecho del Timbre de 

periódicos para la Península, Antillas y Filipinas, con ex 
presión del número de ejemplares de cada uno de los perió
dicos cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Idem TATAT
hasta fia de en i u i a l

, Agosto. Setiembre.
PENINSULA   __

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pt&s. Cénts.
Políticos. ‘

La Correspondencia de
España  10.754*37 6.911*52 17 665 89

El Imparcial  10.529*85 6.0:10*20 16 540 05
El Liberal. ............  6.093*36 3123*12 9.216 48
El Globo........................ 4859*70 3.304*80 8.164*50
El Resumen.................. 2.03250 1.176 3 20850
El Día............................  1.683 1.152 2.835
El Uig.lo Futuro  1.750*50 ' 856*50 2.607
El Porvenir  2.037*30 363 2.400*30
El Correo...................... 1.035 1227*60 2.262 60
La Epoca.......................  1.395 66240 2.05740
La Fe.......................  1.213*50 540 1.753 50
La Gaceta Universal.. 881*10 746*70 1627*80
La l nión......................  896*70 427 50 1.324*20
La Iberia...... ................  840*90 414 1.254*90
La República...............  872*70 363 30 1.236
El Correo Militar  960 » 960
Las Dominicales del Li

bre Pensament o . . . .  846*60 103*20 949*80
El Diario Español  504*90 246 750*90
El Cencerro.................. 4v¡5 249 744
El Popular.................... 714*90 » 714*90
El Diario Médico Far

macéutico   368*40 201*90 570*30
La Correspondencia Im*

parcial................ 331*20 180 511*20
Las Ocurrencias  . » 480 480
El Estandarte..............  320*40 - 156 476*40
El Noticie-ro   299*40 11970 41910
La Izquierda Dinástica. 309 » 309
La Integridad de la Pa

tria . . .  306 » 306
La Patria.*.’ . 435 30*60 165*60
El M otín ../.................. 144*60 » 144*60
El Riguleto..................  » 103*20 103*20
El Eco Nacional.. . . . .  74*70 24*30 99
La Pluma  74*40 14*10 88*50
La Marina  $8*50 48*30 76*80
El Conservador  45*30
El Cabecilla  33*30 23*40 56'70
La Ensalada  . . .  «040 £ ^  £540
Ei Justiciero................  25*80 630
Él Fígaro...................... 22*20 » 22*20
El Fiscal......  ........... 48 ® 18
La Bandera Pocial. . . .  17*70 » 17*70
La Reforma Burocrá-

tica ................ 8*10 * 8*10
Ei Orden Público  3'60 3'60 TS0
La Coalición.................. 3 90 » 3 90

83.022‘48 S9.$69‘74 8S.292-&8

Reeaudad© Idem _
hasta ñu de en 101 AL.

Ageste. Seliewbre.___________ ___

Ptas. Cénts. Pías. Cénfg. Pía*. Cé*te.

No políticos.
El Consultor de l o s

Ayuntamientos  688 » 588
El Boletín de Pósitos.. 330*60 133*20 463*80
El Guía del Carabinero. 276*60 150 426 60
El Siglo Médico  231 ^ 108 339
La Correspondencia Mi- **

litar................ .. 172*20 150 32&20
El Boletín de la Guar

dia Civil.................... 213 103*80 316*80
La Lidia  264*90 48 312 90
La Correspondencia Mé

d ica  ................ 187*20 123 310*20
La Semana Católica,. .  147 150*90 297*90
El Magisterio Español. 126*60 66 192‘60
La Semana Ilustrada.. 157*80 33*90 191*70
La Crónica de la Moda

y dé la Música  112*80 73*50 186 30
La Farmacia Española, » 162 162
Los A visos  106*50 27 133*50
La Crónica de Vinos y

Cereales  84*60 40*50 125*10
La Gaceta del Nota

riado .........................  79 50 40*50 120
El Toreo.......................  69 60 45*60 1 í5‘20
El Enano  61*50 42 103 50
El Espejo Nacional. . .  » 99*60 93*60
El Boletín Oficial  99 » 99
El Boletín del Arma de

Caballería.................  54 27 81
La Reforma Peniten

ciaria .......................  79*50 ® 7950
El Boletín de Loterías

y Toros.....................  48*30 28*50 76*80
El Memorial de Infan

tería........................... 39 • 25*50 64*50
Ei Criterio de los TrR 

bunales . . . . . . .  . . .  52 80 » 52*80
Ei Eco de 3a Zapatería. ® 51*90 51*90
El Boletín de los Agen

tes de Negocios. . . . .  48*30 » 48*30
El Centinela Adminis

trativo.,.................... 8 i ‘80 16*50 48*30
La Voz de las Clases

Pasivas ........  28*50 15*30 43*80
La Reforma Legisla

tiva...........................  21*60 22 20 43*80
El Porvenir Farmacéu

tico............................. 42 » 42
El Movimiento Econó

mico   • 26*10 14*10 40*20
El Boletín de Adminis

tración Militar  18 17*40 35*40
La Gaceta de Registra- '

dores, ....................  10*20 1650 26*70
El Eco de los Munici

pios.,................... 26*10 .  26*10
El Jurado Médico-Far

macéutico.................  22*20 » 2220
El Cosmos Editorial... 21*60 » 21*60
La Cotización Oficial de 

la B olsa .... . . . ........ 13*80 6*60 20*40

Reeanáaáo Idem T rtT . .
hasta fin en l U l A L

Agosto. Sot iembre.___________ __ _

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts,

El Fomento   9*60 9*90 19*50
L'.s Municipios Espa

ñoles ..........................  18‘bü » 18*90
La Gaceta del PY-mento » 12 12
La Crónica Legislativa. 9 60 » 9*60
El Memorial de Infan

tería de Marina  9 » 9

3.939*30 1.860*90 5.800*20

ANTILLAS

El Español  264 » 264
El Correo.....................  64 64 128
El ¡Siglo Futuro  81 27 108
La República  76 ® 76
El Correo Militar  57 13 70
El Boletín de la Guar

dia Civil.................... 44 22 66
La Epoca...................... 31 32 63
El Figlo Médico  25 12 37
La Ensalada  20 9 £9
La Marina...  6 10 16
La Gaceta Universal.. 15 » 15
El Cosmos Editorial.. 12 » 12
La Fe............................ * 12 12
La Correspond enci a Mé-

dica...........................  » 7 7
La Iberia  6 » 6
El Memorial de Infan

tería de Marina  5 » 5
La Voz de las Clases 

Pasivas ........ 1*50 0*50 2

707*5© 208*50 916

FILIPINAS

El Siglo Futuro  648 324 972
La F e ...........................  160 » 160
El Correo.....................  128 ® 128
El Memorial do Infan

tería de Marina.. . . .  20 » 20
La C o rre sp o n d e n 

cia Médica........................  » 14 14
El Siglo Médico   5 4 9
La Ensalada     ........  3 » 8

969 342 1.511

RESUMEN

Para la Península... . .  56.961*73 31.130*64 88.092*42
Para las Antillas  707*50 208*50 916
Para Filipinas.............  969 342 1.311

Total.........   58 638 28 31.681*14 90.319*42

Ejemplares.

La tirada de El Imparcial representa, 
según los datos facilitados por el In
terventor ........    1.113.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*800 kilogramos.
La de La Correspondencia de España

representa, s gú- íd. id..................... 1 010.000
De o> cua es 222.010 fueron de ri»>- 

bb s dimensión* s, iocm.it produjo un 
enmonta de u 100 por 100 #-*n el p<-so é 
importe. Siendo el tipo de ajuste de 100 
pliegos 1*870 kilogramos.
La de El Liberal, íd. íd ......................... 572.000

Sit ndo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*820 kilogramos.

Madrid 14 de Octubre de 1885.—G. Vicuña.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación p^ra los días 19 a! 24 d: 1 corriente, de 
d¿ez á dos de la tarde, excepto el 23 hasta la unu.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE P: OPIOS

Día 19.
Primer semestre de 1885, carpetas números 901 á 1.100 da 

señalambnto.
Dia 20.

Primer semestre de 1885, carpetas números LlOi á 1.300 
do ídem.

Día 21.
Primer semestre de 1885, carpetas números 1.301 á 1.500 

de ídem.
Día 22.

Primer semestre de 1885, carpetas números 1 501 á 1.700 — 
de ídem.

Día 23.
Primer semestre de 1885, carpetas números 1.701 á 1.900 

de ídem.
Día 24.

Primer semestre de 1885, carpetas números 1.901 á 2.100 
de íd- m.

Madrid 16 dv Octubre de 1885.=Ei Director general, el Mar
qués de Gokoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
Admitida la renuncia del rematante de 4.000 pares de bor- 

eeguLs con destino á los confinados en los presidios del R-ind, 
y autorizada esta Dirección general para celebrar nueva subas-
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l a  c o n  a] propio objeto, se anuncia  al público que la  licitación 
ten d rá  jugar el día 16 de N oviem bre próxim o, á las do- ele la 
ta rde , e el local que ocupa este C entro directivo, bajo el p lie 
g o  de condiciones publicado e n  la  G a c e t a  m  M a d r id , núra. 2 2 4 ,  
corresp; odíente al día 9 ue Agosto de i corriente año, y con 
arreglo  ai modelo que se h a lla rá  de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy h a s ta  ia víspera del señalado para  la su 
basta.

Las proposiciones se presen tarán  en pliego cerrado, su ser i* 
ta s  en p peí d e ! sello 42 A, con arreglo &1 modelo que se i n ^ r t a  
á eoritintinción, y acom pañadas de la cédula personal y de la 
car te de pago que acredite haber constituido el proponente en 
la  Ciñe q enera 1 de Depósitos la  cantidad de 4 260 pesetas en 
m et - co o su equivalente en valores del E stado , sin cuyos re- 
quis tu ' -e tendrán  por no presentadas.

M adrid 13 de Octubre de 18ttL-=Ei D irector general, Javier 
Los Arcos.

Modelo ile proposición.
D. N. N., vecino d e    y  dom iciliado e n  , enterado

del pbovo de condiciones para  la subasta  a n u n ck d a  en la G a 
c e t a  d e  M a d rid  de] día 9 de A gosto, nú?». 821, según el cual 
ge con tra ta  la adquisición de 4000 pares de borceguíes de be
cerro bl'UiC-• con destino á los confinados en los presidios del 
Beino, y conform ándose en un todo con las c láusulas que con
tiene, se com prom ete y obliga á en tregar dicho númer- de 
borceguí' s en los plazos y proporción que se fijan, al precio 
d e . . . . .  (aquí se pondrá en le tra  ciara la  cantidad que se pida 
por carie par de borceguíes.)

Y para  que sea. válida esta proposición, acom paña la caria  
de pago del depósito de 4 200 pesetas, hecho en la  C ajagenorai 
de Di. ponfos, con arreglo  é la condición 45.

(Fecha y firma ce! proponen te.) 487—8

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Por v ir tu d  do lo dispuesto por Real orden do hoy, J.a lic ita 
ción puDUea para co n tra ta r la  conducción del correo en tre  la 
oficina del ram o de T cc ira  y la do C arm ena, so verificará por 
el orden y detallo siguientes, y bajo las; condiciones del pliego 
qno i  'vm t; m oción se inserta:

IA La subasta  sa anunciará  en la G a c e ta  d ' V 1 ores y Bo
letín OJ' ('¡al de la, provincia de Sevilla- y \ >r L í ' m  . ^ . lo z  I 
acostum brados, y tendrá lugar sim ultaneóla rúe pote t i Go
bernador civil He la mism a y Alcaide de Carino m, -istia  v* do 
los A dm inistradores de Correos de los mism os puntes, el día 01 j 
del nM.ua!. á h  una de la tarde, y en el local que respectiva- í 
m enta señalen dichas A utoridades. * I

SA E¡ tipo m áxim o para  el rem ate será el de i  495 posotas ] 
anuales. " \

SA Pora p resentarse como Im itador seré, condición precisa 
eon slitu ir previam ente en la Caja general de Depósitos,"en sus 
Su.eurso.ie de les capitales de provincias ó de loe pontos en 
qr~  R  rd eb ra rse  la subasta, ia sum a de 450 pesetas en 
oí u b n en efectos de la Deuda pública, regulando su
ürm ) ¡ *■ \o , conforme prescribe el Real decreto de 29 de
Agosto efe í 870, ó di -posiciones vigentes el día del rem ate, 
Efe ! | o dos, concluido dicho acto, serán  devueltos d los 
in b  a  < dos, menos el correspondiente al m ejor postor, cuyo 
resguardo  q L icuará  en las oüeinas del Gobierno civil respectivo 
para  la fe rm d  Ración de la fionzi cr< la Caja de Depósitos in -
"üefefe " n -  v. -ífo  i n (idjinhc.i^'ón doílulUva. del servi
cio, c r~- c fe ?*"nv ’Jc  en R j il orden c ircu lar do 24 de E nere  
de 4m.¡9.

4 * L? oronnfefeonc se hilván pliego cerrado, expre- 
p.ird" i¡» r  A an ñ 'd^ i en qu* J  lic itador se comproiiie- 
o a vfov* -  p\ w V i  ;0, asi ce no su domicilio y firm a. A este 

plfegn ‘ i pifó L ciT ‘3 do p pgo nfegin <1 que acredito haberse 
1ií*ího fe d  ponto p r é s a l o  en K oo '.lic ión  an te r io r , y  una 
eertfe  ación t x] ediefe por *. 1 Afe'-VL fe 1r' ~xfenfe'd del p ro - 
f o  ic: f e  “n que coi - o sa leuní. bueno conducta y aue
cuenta con n nn • so.? nava dar »l s ri ó i o qu? ,ob'~iia,

i o s  i fe 1 mes podrán c r r e n r .s e  tac h ‘m  j f e f e ^ f ,  n,*r
p e r e T ‘ PO / Jo V  07i T r . v Í 7 nrl  -  } /  /> ^  ' , r \  \  *

m anto que lo aere óte,
SA Los? pliegos coa las proposiciones ! v M  q r aa r 

m m ente so poder del P residen te  de la  su - '■ ' i , » oía
hora  an terio r á la ü jada para  dor principio al neto, y una re% 
entregados no m  podrán re tira r.

6A P ara  extender las proposiciones, que deberá verilea rse  
mi p^pt‘1 de ln clase 44.q se observará lo. fórmula siguiente: I

<D h. (Fj 1 ,, i 'ú'dTol de . o. . vecino d e . m e  obligo á
áese n ro u n r ;.t conbimmón del carreo d iario  á cabal5o desde la 
oílcinn del r im o  de loc in?  a 1-; . e O ranclona y viceversa por 
el in ic io  d e . . . . .  p rx H .- ^neai-'s b g o  ).-s condiciones con te
nida"' en 1 iq re Pac o } o? 1 1 GoAerne,

(Fecha y fhvaia.).v ¡
7A A biertos los pliegos y  leídos públicam ente, sai h a ran  I 

©onstar en el acta  de subasta , declarándose el rem ato d favor del i 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, r n v  1# j 
eual. en el térm ino  m ás breve posible, se rem itirá  el ex poblan
te  á la  Dirección general del ram o en la form a que determ ina 
la  circu lar ele] mismo centro fecha 4 de Setiem bre de h* o 

SA Si de la com paración resu ltasen  igyaalmcnío 1  ̂ ' f a  j 
dos é m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto, y  por ; < ‘ . ve
m edia hora, nueva licitación verbal cu tre  ios au i n 
que hubiesen ocasionado el em pate. i

9A C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposieio- ) 
Bes que se hagan, coma igualm ente la  form a y eoncepio do la ¡ 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de k  Gohern-v- : 
eién la  libre facu ltad  de aprobar ó no dvüif»livnmente el noU do ] 
rem ate, teniendo siem pre en cuenta  ̂ :• u' m vcrARo p-foheo- ; 
Condiciones tajo la squ e  se cómbala 1 1 conducción diaria ti el 

correo de ida y  vuelta m ir e  I no del ramo de Tecina y 
ia de Carmona, en la p v .  i A ; >1 *' ’ i],a. 
i  A E l co n tra tis ta  se obhga c c-memeir á caballo y  el i a r ia 

m ente de ida y vuelta desm  h ( D i  i del ram o de Tonina á 
la  da C arm ona toda la c, r iv q  mider c j, (entendiéndose tam - ! 
bién como ta l los pliegos con valores declarados y alhajas j 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep - | 
eión de ninguna clase, distribuyr.nd-o los paquetes, certificados \ 
y  dem ás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán sito , j 
recogiendo los que de ellos p T iro  i  o tros destinos y obser- ¡ 
irando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes. | 

2A La distancia de 17 k ilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser recorrida en tre s  horas, con el tiem po 
que se inv ierta  en las detenciones, que se fijan , con las 
horas de en trad a  y salida en loa pueblos del trán sito  y ex 
trem os de la línea, en el itinerario  aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho centro  según con
venga a] m ejor servicio.

3A Por los re tra so s ó detenciones cuyas causas no se ju s ti -  
liquen debidam ente pagará el co n tra tis ta  en papel ue m u ltas  la 
de 5 pesetas por cada cuarto  de h o ra ; y  si las faltas de esta ú  
o tra  especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
in strucción  de expediente, se propondrá al Gobierno la  resci
sión del contrato , abonando aquél los perjuicios que se o r i-  ; 
g inen al E stado . ~ “ j

4A P a ra  el buen desem peño de e s ta  conducción deberá te -  )

m r  el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Sevilla.

5A Es condición indispensable que los conductores áe la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6A Será responsable el contratista de la conservación 
buen estado do las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro

7A La cantidad en que quede contratado este servicio s@ 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de- Sevilla.

8A El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9A Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, so enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hac3er.se la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde si día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

iG. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumente 
ó rebaja que ó prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo* el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 46 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestándole! servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto do los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se bjustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad .se dictaren sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que lmyan 
servido par¿i determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resolten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adj u.dicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura s© 
hará constar la formal!sación del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general d© Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio do la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto ele entregaA en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46, El rematante quedará sujeto á lo prevenido.en el art, 5A 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no lleva se á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de las perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid. 8 de Octubre de 18So.«=031 Director general interino, 
Gadórniga. 431—S

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo 
de Figüensa y la estación férrea del mismo punto se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condicio
nes que á continuación se inserta:

4A La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Guadal-ajara y por los demás 
medios acostumbra,dos, y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de la misma y Alcaide de Sigüenza, asistidos de los Admi
nistradoras de Correos de les mismos puntos, el día 20 de No- 
Remore, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

2A El tipo máximo para el remate será el de 550 pesetas 
anuales.

3A Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
na ele celebrarse la subasta, la suma de 55 pesetas ó su equi
valente en títulos de 1a Deuda del Estado, regulando su impor
te efectivo conforma prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del (Gobierno civil para 
ia formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 9A de Enero 
do 4860.

4A Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
un rá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósuo prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, lmena conducta, y que cuenta 
ton- recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores ppdrán ser representados en el acto de 
subasta por persona debidamente autorizada, prvvia proF^ítá*" 
eión de documento qu§ lo acredite*

5A Los pliegos con las proposiciones han de queder preci
samente en poder del Presidente de ia subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada, para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6A Para extender las proposiciones, que deberán verificar
es en papel de la- clase 44A, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas eces 
diariamente sea necesario entre la Administración dei ramo 
y la estación del ferrocarril de Sigilenz* por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7A Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8A Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

3A Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones la-jo las que se contrata el servicio del correo de ida 

y vuelta, cuantas veces al día sm  necesario, m ire la Admi
nistración subalterna del ramo de Sigüenm y la estación del 
ferrocarril del mi >mo yunto* en la provincia de Guadal ajar a. 
lA El con lev k v1) 0 * , conducir en carruaje, cuan

tas veces-dú* n  ̂ i lo, entro la Administración
de Correos y >a * < n ' r í irocam i de nigüenza toda la
correspondencia puoiiea. v ue unció, sin excepción de ninguna 
clase, entend ci doc ternb ó a como tai les pliegos con van res 
declarados y Mk om as garadas, ¿ á los empicados del ramo 
que vayan cu car, .Ros deí sar vicio de cada expedición.

2A La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Ád mi ais ir ación, de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el. 
centro directivo.

8A Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño da esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5A Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6A El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida- ni se deten
ga en el trayecto.

7A La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en 3a Tesorería de Ha
cienda de Guada lujara.

8A El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9A Tres meses antes ele finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos .de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo o] mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera 4 pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo dei art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se liará constar la íormalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos la s ' copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre ■ 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cum-

Eliesc las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
i escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su loción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen 4 la 
misma.

Madrid 8 de Octubre ¿e 4885.=M Director general interino» 
Ckdórniga, 432 -S
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iblieos negociados en la Bolsa de 0 amere io 

DEUDA AL 4 POR ICO 

PERPETUA

M IN ISTER IO  D E  I

e r a l  á e  A g r ic u l tu ra

de esta Corte durante

i

Amorfcizable.

/■OMENTO

i, lu d u s t r i a  y  Gcsnern 

el mes de Setiembre úh

Billetes hipotecarios 

de Cuba.

lo .

lirio, según los datos fe

Obligaciones 
del Banco 

Hipotecario 
de 500 pesetas.

id litados por la Iris;

Deuda de Cuba 
al § por tCO anual 
y 4 por 100 de 
amortización.

peccion fie la m ism a ,

' TOTAL |  

Pesetas.
|  Interior. Exterior.

4 ................................... 4.089 000 665. C00 402 500 a ko nnn A íW, HDí)
......... ............ 578.500 422.000 440.500 B »

1 oU.uUU l.tlüU.üW
1.136.000

3 . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 3 885.000 4.096.000 418 000 2.500 A 500 m  n*Ti u \ Q.q non•
4 . . ............................... . . . . . . . . . . 697.500 864000 78.000 44.000

J..ÜUV
»

•ítU.UUU
»>

ü.Iaü.UUU
•i. i 83,300

5 ........ . . . . . . . . . . . . . .................... 4.428.500 365.000 42.000 27.500 * S3.0C0 4.88;->.C00
7 . .. . . . . . . . . ............................ .. 4.357.500 1.655.0)0 290.000 39.000 j » U.34-1.HC0
9 . . . * . . . .......... *............ ............. 3.759.500 1.015,000 457.000 76.500 ]j 2.000 » : .3t-; .000

4 0 . .............................................. . . . . 4.533,600 76Í.0GÜ 441.500 154.500 » 83.000 S.031.BGO
42.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,658.000 651.000 201.000 34.000 » 3.000 g.547.000
4 4 . . . . . . . . . . . . . . ............. .............. 935.000 722,000 648.500 17.000 2.CQ0 3G0.ÜQ0 g..6Sí,c00
**-------- • --------- ---- ------------------ 4.943.000 L4C0.009 523/00 11.000 * 650.000 4S27.000
1 6 . . . . . . . . . ........... 1,525.600 204.000 41.500 35.000 a 190.000 i ,996.000
1 7 . . ................................................... 580.500 615.000 163.000 13,000 5) 200.000 1.S77.ÍÍ0O
1 8 . . * . , . . . , . , . . . .......................... 424.600 420.000 246.(00 00.500 9 200.000 i  .37 í.000
1 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... 460.000 649., 00 290.500 46.500 » 189.600 i .035.000 r
2 1 . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  —  . . 871.000 543.000 428.000 28.500 » 600.000 2.035.000 [

i 2 2 . . . . . . . ........................................ 448.500 48.000 £15,000 15.000 » 53.000 779. SCO
23............... ............................ .. 840.000 1.052.000 47.5U0 93.500 » 310.000 3.34-3.000
2 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................- 996.500 9 69.C 00 82.000 112,000 30.060 2,-18ü 300
28........... 839.500 696,000 747.000 98.000 J> 90.CC0 0.470.000
2 8 . . ................... .............................. .. 2.703 500 511.000 183 500 23.500 2,500 2I3.0C0 3.041.000
2 9 . . . .............................................J 869 000 624.000 433.600 26.000 023.000 0.367.800
30........................... . . . . .  . . . . . . . . . 1 1 938.500 394.000 610.000 63.000 2,000 131.623 0,134d0o

Totales, , . » ..............

Madrid 5 de Octubre de 18-85.=»l

|  83.038.000 

SI Director general, An

15.608.000 

ionio Hernández y 1

6.500.600

-ópez.

1.047.500 10,000 3,957.125 e0.091.-123

MINISTERIO BE ULTRAMAR

B an co  E s p a ñ o l F i l ip in o
Estado de las cuentas en 80 de Mayo de 1885.

Folios Pesos fuertes.
— * CUENTAS DEUDORAS

90 Casa del Banco: su valor actual  11.593*65
91 Menaje: su valor en la ac tu a lid ad ... . . .  1.240*51

144 Documentos descontados de la Caja de
Depósitos.................................................... \

145 Pagarés descontados...................................I
94 Préstam os sobre fíncas   / 1.488.308*32
65 Idem sobre buques...................................... 1
96 Idem sobre a lha jas   .............  *
97 Fondos rem esados. . . . .   .........  ^w.000
98 Banco Hispano-OoIonial de Barcelona. 228.6oí‘i8
99 Valores en suspenso: pendientes de cobro 14.781. ‘85

100 Partidas en suspenso. .̂.................   5.003*02
101 A lhajas: valor de dos depósitos  2.558
1C2 Banco de España en Madrid . . . ...........   88‘0i
103 Sres. Zulueta y compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 11-11-0  55* ¿o
117 Gastos desde 1.° de E n e ro ..  ................ 5.624*49
129 Préstam os sobre efectos.   500
149 Tesoro: existencia en metálico y billetes 3.431.767*69

6.392.172*22

CUENTAS ACREEDORAS
104 C apital: 3.000 acciones emitidas, de pe

sos 2 00 .....................................   800.000
105 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca

p i ta l . . ...................     60.000
108 Ganancias y pérdidas: beneficio desde

1.° de E n e ro ..  ..........    46.011*03
■169 Depósitos: 116 c o n  ....... - . .  271.676*35
113 Dividendos atrasados: pendientes del

28.° al 61.° dividendo     ................... 4385*74
■114 Gastos de Administración: pendientes. 39*81
l io  D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor 12*43
116 Prim a de las nuevas acciones: resto por

pagar.. . . . . . . . . . . . . .  4*62
119 62.° dividendo: pendientes   1.537
134 Billetes en Caja: 437, su valor............... 22.805
135 Idem en circulación: 33.695, su valor... 1.087.940
137 Libramientos aceptados: 101, por valor

de. . . . o . » ..........   677.140*83
147 Giros sobre España: por letras giradas. 371.393*70
148 Premios y daños: saldo de esta cuenta. 6.953*05
150 Cuentas corrientes: 246, con - . .  . . . . . .  2.242,275*89

5.392.172*22

Manila 30 de Mayo de 1885.—E1 Tenedor de libros, J. de 
Barrios.—Y.0 B.°=*E1 Director de turno, José M. Rocha.

ADM IN IS TR AC IO N  PR O V IN C IAL
G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e  Cuenca.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 17 de Noviembre, y hora de las doce de Ja mañana, 

tendrá lugar la primer-» subasta doble y simultanea en las ofi
cinas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario

e n ru le n  delegue, y en las Casas Consistoriales de esta ciudad, 
bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, par ¿a la venta y 
aprovechamiento de los 5.010 pinos en el monte llamado Ce
rro Gordo, término de Cuenca, y pertenecientes á la misma, 
cuya localidad, numero, especie, dimensiones y valor parcial y 
total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan fores
tal corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pie de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sección de 
f  omento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta capital 
para que los que deseen tomar parte en la licitación puedan en
terarse do ellos.

Cuenca 42 do 'Octubre de 1883.---:--EI Gobernado»’, Mcniu I 
Gil Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N.p vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletín-oficial de esta provincia, n ú ra    de l d e  ,
y del pliego de condiciones establecido para la venta y aprove
chamiento de  , se compromete á hacer la compra y apro 
vechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al expre
sado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
d e    (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 439—S

El día 17 de Noviembre, y hora de las dos de la tarde, ten 
drá luga r  .la primera subasta doble y simultanea en Jas ofici
nas de este Gobierno civil, b jo mi presidencia ó funcionario 
en quien delegue, y en las Casas Oonss tonales de esta ciudad 
bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y 
aprovechamiento de Ies 4 020 pinos m  el monte llamado E n 
sanche de Buecache, termino de Cuenca, y pertenecientes a la 
misma; cuya localidad, numere, especie, enmensiones y valor 
parcial y total resulta-del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por e-1 plan fo
restal corriente.

Las proposiciones se harán- en pl.vp >s cerra o os con sujeción 
al modelo inserto al p e  ce este anuncio, onoouiránaose el ex 
pediente y pliegos de condiciones de muro.justo ea la Sección 
de Fomento y en la .Secretaría dei A , <,.» miento de esta ca
pital para que los que deseen turnar p r * m a  licitación p a o  
dan enterarse de edos.

Cuenca 12 de Octubre de 1SS5. == E l Gobernado?, Maouei 
Gil Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N.} vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta provincia, nurn    del de. . . .
y del pliego de condiciones establecido rara la venta y aprove
chamiento d e . . . . , ,  so Q-. rnproimto á lime? la compra y apro 
vechamiento de dichos pinos, con estricta sujeoim ai expresa
do pliego de condiciones, satisfaciendo per ellos la cantidad 
d e . . . . .  (ea ietr&). pesetas.

(Fecha y firma del proponedle.) 440—S

Gobierno de la provincia do Granad*
• Seedón de Fomento.—-Carreteras.

D. Mariano Pons y Espinós, Gobernador civil d.e Asta pro
vincia.

Hago saber que ordenada por 1* Dirección o t í . g
públicas la subasta de acopios para la conso**' •. , 'V
rretera da tercer orden -de Oiiüar de B.-za k Huesear por su im
porte de contrata de pesetas 13 céntimos

que ésta tenga efecto ante este Gobierno civil el día 18 do No
viembre próxima, y hora de las dos de su tarde.

La subasta se celebrará- con arreglo á Ja instrucción de 48 
de Marzo de 4852, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán do manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno para que puedan ser examinados por los 1 untadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción ai adjunto modelo, y la cantidad que ha do 
consignarse previamente eemo garantía para tomar parte en 
la subasta será el 4 por 400 dei presupuesto de contrata; de
biendo acompañarse á cada- pliego documento que acredite ha
berlo reahza ¡o con t:m glo  á instrucción.

En el caro que ce nresenten dos ó mas proposiciones 
iguales so ccloLv irá nr.r: sgu '¡'!a  liuteeiórt entre sus autores, 
abierta eu los íAminoc piv; venidos; - leudo la primera mejora 
por lo meiim r > A) p*- ías, qi; fiard-.; bis demás á voluntad 
ríe los licito eme e >, o q-». q no no uajm de 23 pesetas.

Serán de mi míe .le *o(; remeteiutm los derechos de inserción 
de este anime, u c u As pmuódhos  oficiales, ó sea en la G a c e t a  
l e  M a d r i d  y B o te iín  ujicitd  do la p r o  viréis.

Lo que se face público ea este periódico oficial para conocí- 
mío oto de los licita dores que deseen torrar parte en la contrata 
de esto ser vicha

Granada í 2 de Octubre de 4885.*=E1 Gobernador, Mariano 
Ponr> y Espinos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 12 do Octubre del corriente año, y de las condiciones 
y requisitos que se ex/gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservoción de ía carretera de tercer 
o rden  de Cu llar fie Baza á Huesear, se compromete tomar á su 
cargo la conservación de la misma, con estricta sujeción ó los 
expresados requisitos y condiciones, por la. cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
m ente el tipo fijado; dito advir tiendo que será desechada teda 
proposición en que no so exprese detalladamente la cantidad 
en pesetas y cénffinos, escrita en letra, por la que se compro- 
mole á la ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten e n  papel sel Indo de la clase 44.a)

(Focha y firma del proponentc.) 426—B-

D. Mariano Pons y Espinos, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago sabe? que ordenada por la Dirección general de Obras 
púb.icas la subasta fie hespios para la conservación de la ca
rretera de primer orden do B aleo  á Málaga, segunda sección*, 
por su importo de contrate, de 40.440 pesetas -80 céntimos, he 
dispuesto que ésto, te-¡ge efecto ante este Gobierno crvil el día d& 
do Noviembre próximo, y hora de la una de su tavde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instr acción de 48 
de Marzo de 4852, y L s  presupuestos y pliegos Me condiciones 
se hadarán do manifiesto en le Sección de F ó rje n te  do este Go
bierno para que puefian ser examinados por b 0s Heltadores.

Las proposiciones .se p re m ia rá n  en pF icgos cerrados, coa 
estricta sujeción al adjunto no.Icio, y la Dr entidad que hafira de 
cou^gm rsd  previamente como garantir u pftra tomar parte en 
\a subasta será el 4 por 400 fiel presupr iesí(> qe contrata; fie- 
himno acó rapiñar so á ca la  pliego óor jumento que acredite ha
berlo realizado con arropo  á m s\fv  c¿ión.

En el es so que so presenten, do 3'¿ más proposiciones igua
les se ce5obrará \m-, segunda ’ licitación entre sus autores, 
abierta ea los térm inos prevea5 ^ s; siendo la primera mejora 
por lo menos fie 400 pesetas, queda.:»do las demás á voluntad 
§e Jos lidiadores siempre cr a« n0 bajen de 25 pesetas.^

án do cuenta de los rematantes los derechos de inserción
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efe este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G aceta  
be Madrid y Boletín oficie i de 1». provincia.

Lo que "e hace público en este periódico oficial p -ra cono - 
oimiento de ios lie dadores que deseen tom ar parte en la con
tra ta  de esíe servicio.

Granada 42 de Octubre de 1883.—El Gobernador, Mariano 
Pans y Espiuós.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado del anuncio publicado con

fecha 42 de Octubr del corriente año, y de las condiciones y 
requ isitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta  de los acopios de conservación cíe b carretera de pr mer o r 
den de ELilén á Málaga, segunda sección, se compromete to 
m ar á su cargo la con servé c*ón de la misma, con estríe & 
sujeción 4 los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se baga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese detal ladamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras, asi como las que no se presenten en 
papel sellado de la cíate 14.*)

(Fecha y firma del proponente.) 427—S

D. Mariano Pons y Espinós, Gobernador civil de esta p ro
vincia

Hago saber que ordenada por la Dirección geuer&l de Obras 
públicas la subasta de acopios para la conservación de la ca
rre tera  de tercer orden de Loja á Torre del Mar, por su im 
por*e de contrafe de 42.762 poseías 41 céntimos, he dispuesto \ 
que ésfe tenga efecto ante este Gobierno civil el día 48 de No- i 
viembre próximo, y hora de la una y media de su tarde. f

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 | 
de Marzo de 4852 y ‘os pe supuestos y pliegos de condiciones 
se halfernn de manifiesto en la Sección de Fomento de to te Go- 
toferno para que puedan ser examinados por los Imitadores.

Las proposiciones se presentarán en p iegos cerr- dos, con 
estrióte sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cvmo garantía para tom ar parte en 
la subasta sera el 4 por 400 del presupuesto de contrat? ; de
b i e n d o  acompañarse á es da pliego documento que acredite h a 
berlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará unr segunda licitación entre sus autores, abier
ta  en los términos prevenidos; siendo la primera mejor ¡ por 
lo menos de 400 pesetas, quedando las demas á voluntad de los 
licitadores siempre qnc no fe jm  de 25 pesetas.

Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción 
en los periódicos oficiales ó sea en la Gaceta de Madrid y  B o- 
letín oficial de esta provincia.

Lo que se hace público en este periódico oficial para cono
cimiento de ¡os licitadores que deseen tomar parte en la con
tra ta  de este * i r  vicio.

Granada 42 de Octubre de 4885.= E 1 Gobernador, Mariano 
Pons y Espinós.

IfoW o de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 42 de Octubre dd  corriente fcño, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en púbii a su 
basta de los acopios de conservación de la carretera de tercer 
orden de Lojú á Torre del Mar, se compromete tom ar á su 
cargo la conservación oe la misma, con es riela sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de  _

(Aquí la proposición que m  haga, mejorando usa y llana
mente el tipo fijado; pero adviertiendo que sera desee ada toda 
proposición en que no se exprese deiaifede mente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en ]e?r&, por la que se compro
mete á Ja ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de 3a cía-e 41.a)

(Fecha y firma ó el proponente.) 428—S

Administración del Garreo central.
DIA 44

Cartas detenida# por falta de franqueo ó dirección  
en este d-in

Núm. 484 Eduardo P. Fuentes.—Logroño.
482 Francisco Macías.—Las Ñ-vas.
483 Fernandez y compañía.—Cartagena.
484 Felisa Dar han.—Arcos.
485 Gregorio P aredes—Colmenar.
486 Juan iom edes—Valleeas.
487 Josefa García —Santander.
488 José de Ma^ariaga.—Almadén.
489 Luciano Lóp z.—Toledo.
490 María A ntón—Vailecss.
494 Manuela Pedrero.—Torrejóa.
492 Manuel Iturralde.— Avila.
493 Teresa Rodríguez.— Granada.
494 Vicente Sáenz.—Val leca*.
495 Viuda de Sám hez.—Almadén.

Madrid 45 de Octubre de 1885.=E1 Administrador, B. R o
mero Leal.

día 45
Cartas detenidas p or falta de franqueo ó dirección  

en este día.
Núm. 496 Antonio Pérez.—Meo no.

497 Benito Mcoéndez.- Zaragoza.
4 88 Ca tal i na Ga m a r r a s  nía Cruz.
499 Ceci iu Po ti man o.—Barcelona.
200 Diego L -rén .—Navahermoso.
201 Emilio Serián.—Toledo.
202 Francisco Luque.—Córdoba.
203 Fernando A vila—Jarte.
204 Federico Mcndizábal. -  Santa Cruz.
205 Gregorio Jiménez y Compañía.—Huelva.
206 Gervasio Sánchez —Val Jen oro.
207 Ih'iefor.so López.—Masc^raque.
208  J ua.u M. C arrascosa.— T r illo
209 Joaquina Urabieta.—Santiago.
240 José Pérez Caballero.—To edo.
244 José Be.^nnejo.—Sin dir ccióo.
2l2 Jo.vquin ¿Rifo. Frescífinedo.
243  L ázaro  G a f ilia .— B u rg o s.
244 Lino Gama?Fa —Miaño.
245 MMías N.vafer o —Soria.
216 Matías Miguel.- -Ga¡apagar.
237 ; etrv Mingj,—\  3* llecas.
218 Petra Lahugo — SO**ueda.

Madrid 46 de Octubre de 488£-=E i Adm inistrador, B, R o
nero Leal.

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé  ¿crafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
d í a  44

í ' .....   11...............1I
[ Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario
V

I Central.

: Bilbao.................. Vicente Velar.—Jacometrezo, 42, segundo
derecha.

• Granada . . . . . . . .  Sierra.—Montera, 44, segundo.
í Villa queráa  Cesárea Grado.—Castellana, 9.
■ Ca d e ia s ...............Manuel Torres.—Santa Eugenia, 42.

S o ria .. . ,   Teresa L osada, viuda Díaz Várela.— Sin
j señas.
• A sn ieres.  A rturo Ballesteros.—34, Madrid.

C órdoba  L. Rafael Chaparro.—Venegas, 8, segundo.
Sevilla.................. Quintín Fernandez Corridor.—Calle Toledo.

\ M om a...................E uardo Astolle.
\ Grao  Eufelio P rim o—Príncipe, huésped, 4, se-
\ gundo.
\ G uadafejara Francisco Galiana.—IsabellaC atólica, 28.
\ M álaga.................Efedio López,—Amor de Dios, 9 tercero.
I Pan corvo . . . . . . .  Juan Angel Cobos.—Conde Barajos,
i A lican te  , .  Juan M rdo,—Libertad, 6, cuarto derecha.
■ Valencia..............Jaime Banús.—E^poz y Mina, 45, primero
I derecha.
| Ribadeo............... Lazel.—A :-calá, 49 duplicado, segundo.
i
i Este.

\ Mahón   Ramón Goya.—Sin señas.
i Puerto Sta. María Edueopar.—Almirante, 7, bajo izquierda.

| Noroeste.

Espida y ................ Lorenzo Serró.—Jefe de reparaciones te lé
grafos, Quiñones, 504.

'Sur.

Franlcfe-rtmain. Kribbers.—Sin señas,
Fregeual, . . . . . .  Eulogio García.—Ssn Simón, 20, principal.
F raga.....................Joaquina Lullola.—Calle Atocha, núm. 147,

: posada.
Florida.

Palencia , . .  Juan Rojas.—La Florida.

Enlace Mediodía.

Sevilla.................. Ana López.—Paseo Atocha, 23, segundo.

M*únd 44 de Octubre de 1885.=»*P. el Jefe áei Centro, D. 
Valladares.

Relación de los telegramas que m  han podido ser entregado $ 
d los destinatarios.

día 45

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

E. Murcia    Montoya.—San Marcos, 27.
V ito r ia .................José Vefeiseo.—P^seo de Recoletos, 49.
Cád¡z.....................Antonio Lara.—Montera, 44.
A lcan ta rilla .. . . .  Elisa Martínez.--Cervantes, 45, segundo.
Escorial................ Agustina. Sortario.—Sin señas.
Rivadeo................ Teniente Ecenarro.—Dirección general de

Car-, hiñeres.
Teruel...................Pedro Marqués.—Cava B ja , 28.
Valencia...............Joaquín Domínguez.—Bolsa, 12, bajo.

Norte.

P alm a...................Teresa Garrete Cosgayón.—Zurbano, 2, se-
gunoo.

F alencia ...............Juan Rojas.—La Florida.
Telefónico del Sur D, Fernando Montaras.—Fernando el Santo, 

7, primero.

Mivirm 15 oe Octubre de 488fe=P. el Jefe del Centro, José 
María Aguuiaga.

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  C a n a r ia s .

Debiendo ejecutarse varias obras de reparación en la casa 
que o upan las oficinas de la Administración Depositaría de 
Las Palmas, se hace saber al púdico  para que ios que deseen 
inter. sar e en (a sub -siv de la» mencionadas obras, que ha de 
verjlicarse el día 14 del m is próximo de Noviembre, en las sa
fes de mi despacho, presenten sos proposiciones conforme- al 
presupuesto y pliego do condiciones aprobados por la Superio
ridad, que se hallan de manifiesto en esta oficina.

El presupuesto de las mencionadas reparaciones asciende 
á 4.784 pe&etas y 32 céntimos, y los pliegos de proposición han 
de presentarse cerrados, acompañando la carta de pago que 
acredite haber constituido en fe Tesorería de Hacienda ele la 
provincia el depósito de 491 pesetas 37 céntimos, 5 por 400 del 
presupuesto.

Smita Cruz de Tenerife 8 de Octubre de 4885.=EI Adminis
trador, Domingo deMinoves.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de . con cédula personal, nú

m ero    expedida . . . . ,  que exhibe, enterado del presupues
to y condiciones formadas para la reparación de la Adminis
tración Depositaría de L -s Palmas, se compromete á efectuar 
dichas obres en ¡a caniidac d e . . . . .  (por letra) pesetas, con su
jeción á los referidos documentos.

(Fecha y firma.) 446—S

S u c u r s a l  d e l B an co  de E s p a ñ a  e a  B a rc e lo n a .

Habiéndole ,?xtravfedo el resguardo de depósito en efectivo, 
número 2.741 de la ¿Jase de judiciales, expedido por esta Su

cursal en 45 de Mbyo de 1884, á disposición del Juzgado de 
primera instancia del distrito  de San Pedro de esta ciudad, y 
representativo de 500 pesetas efectívis, se, haca público por 
prim era vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo do dos meces, á co A «r desde el día 
en que se inserte el presente anuncio en Jos per ó iicos oficia
les, según determinan los artículos 9,* y 286 del reglamento 
de; Banco, toda vez que trascurrido dicho plazo sin recidm a- 
ción de tercero, se expedirá por esta Süeurs&lel correspondien
te duplicado, quedando libre de to a responsabilidad.

Barcelona 40 de Octubre de 1885.«=Ei Secretario, R. Tomás 
J&né. X—458

S u c u r s a l  d e l B an co  d e  E s p a ñ a  e n  l a  G o ru ñ a .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos, nú
meros 957 y 620, expedidos por esta Sucursal en 4 de Julio 
de 4884 y 2 de Marzo de 4835 á favor de Doña Luisa Goytia, 
se procederá á expedir los duplicados anulando ios p rim iti
vos, si no se presenta reclamación dentro del pfezo de tres me
ses que espira en 1.° de Enero de 4886, á cuyo efecto se anuncia 
por prim era vez en cumplimiento fiel . rt. 9.° del reg amento, 
y quedando el Banco relevado de toda responsabilidad.

Coruña 4.* de Octubre de 4885.=** El Secretario, Manuel 
Gastón. X—464

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  Cádiz.

Habiendo resudado desierta la segunda subasta celebrada 
el día 43 de Agosto últim o para el arrendam iento de la a lm a
draba denominada La Barrosa, que se cala e-:i aguas de este 
distrito, se saca nuevamente á pública licitación el usufructo 
de dicho pesquero, con astricta sujec ón al pliego de condicio
nes que se Inula de manifiesto en esta Secretaria los días y 
horas hábiles de oficina, bajo el tipo anual de 570 pesetas.

D eho aet.0 tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Jun ta  es
pecial de subasta» de este Departamento y la de la Comandan
cia de Marma de Cádiz, á los 30 días de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y B- letín ojie al de esta pro
vincia; debiéndolos licitadores presen5 ar en pliego cerrado sus 
proposiciones con sujeción al unido modelo y en la forma que 
se prefija en el párrafo noveno del pliego de condiciones ya ex
presado.

San Fernando 43 de Octubre de 4885.==Camilo Carlier.

Modelo ck proposición.
D. N. No, vecino de , en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., psra lo que se halla competememenfe autorizado), 
hsce presente que impuesto d 1 anuncio i serio en la G a c e t a  
de Madrid, númer o . . . . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de
esta provincia, núm    de íaH eeba), psra subastar el usu~
fructo de la almadraba de La Barrosa, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio por 1a cantidad señalada como 
tipo (ó la de tantas pesetas en letra.)

(Fecha y firma.) 438—S

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t ru c c ié n  y  r e p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  y  ed ific io s  d e  S a n ta n d e r .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Setiem
bre de 1885, se ha señalado el día 9 del próximo mes de No
viembre. á la hora de las once de la mañana, para la adjudica
ción. en pública subasta de las obras de construcción del templo 
parroquial de Los Corrah-s, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, im portante 36 270 pesetas y 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenirlos en la. 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante la  
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en fe Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, pr.- supuesto, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tom ar parte en esta su
basta la cantidad de 4.843 pesetas con 50 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por R,eal de
creto de 29 de a gosto de 4876.

A caá* pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

San ander 44 de Octubre de 4885.=V. Santiago, Obispo de 
Santander.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de   último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de . . . . . ,  se compromete á 
tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos, por ia cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del interesado.)

Nota. Las proposiciones que se bagan serán admitiendo é 
mejorando iísa y llanamente el tipo fijado en el anuncio, ad
viniéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la  
ejecución de las obras. 447—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M a d r id .

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto la subasta señalada parí el día 
de hoy, á la una y media de su tarde, c n objeto de contratar
la .construcción y vaciase de se p u ltu ra  necesarias en el Ce
menterio municipal del Este he sta 3.0 de Jubo de 4886, 
el Excmo. Hr. Alcalde, por decreto de esta fecha, se ha servido 
disponer que dicha licitación tenga lugar el día 23 del corrien
te, á la una y media de su tarde, bajo su presidencia ó fe. de 
la Autoridad en quien delegue y con los mismos pli gos de 
condiciones insertos en la Gaceta de Madrid de 30 efe Se
tiembre último y Boletín oficial de esta provincia do 6 del ac
tual, los cuales estarán de manifiesto en esta Secretaría. N e
gociado de Sindicatura, de una á tres de la t>:;rde, todos los 
días no feriados que medien hasta el el rem ate

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Octubre de 4885.«*E1 Secretario, R. S.



Gaceta de Madrid. = N ú m . 2 9 0  17 Octubre 1885  1 8 9

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente se cita y llama á los testigos residentes que 

fueren en Madrid Juan Pascual Heredia, calle de ias Delicias, 
número í, casa lavadero; Paulino Aguiíar Pascual, Mariano 
León Caballero, calle del Ancora, número 8, tercero HÚm. 4 y 
número 2, cuarto segundo respectivamente; Andrea Hernández 
Grande, calle de Jorge Juan, núm. 7, lechería, y Valeriana Ruiz 
Langa, calle de las Huertas, núm. 31, tercero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezcan ante la Audiencia de 
lo criminal de Alcalá de Henares el día 6 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce de su. mañana, en que comienzan las se
siones del juicio oral y publico de la causa que contra Aquilino 
González Moreno y otro por homicidio pende, pues así está 
acordado por los señores que componen este Tribunal; aperci
biéndoos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 15 de Octubre de 1885.—EI Vi
cesecretario, Leopoldo Ballestero._______________ j _6767

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Félix de.Flores Fernández , Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, en uso de las faeultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, Ikniü y emplazo por segunda vez 
á José Leardi Montero, hijo de Pedro y cíe Josefa, casado, jor* 
nalero, de 63 años, natural de esta ciudad y vecino de La Lí
nea, para que en el término de $0 días, contados desde la in
serción del presente en el Bolt tm  oficial de la provincia, se 
presente en la Fiscalía de esta dicha Comandancia pera notifi
carle acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na; apere bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar

Aigecíras 6 de Octubre de 1885.—Félix de Flores.=»Fran- 
cisco Raffo, Secretario, 6 07__m

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas,- cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á Rafael Vicente Hernández, hijo de Miguel y de Antonia, na
tural de Ferreira, provincia d$ Granada, vecino de La Línea, 
zapatero, de 26 años, para que en el término de 20 dios, con
t a d o s  desde la inserción del presente en l a  C a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la Fiscalía de esta dicha. Comandancia para no
tificarle acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. \

Aigecíras 6 de Octubre de 488o.=Félix de Flores.—Fran
cisco Raffo, Secretario. 608—M

D, Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia d : Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á Luis Sánchez Duran, hijo de José y Antonia, soltero, jorna
lero, de 23 años, y José Oedeño Oruóñez, hijo de Bartolomé y 
Catalina, marinero, de 27 años, soltero, ambos naturales y ve
cinos de Estepons, para que en el término de £0 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
presenten en k  Fiscalía de esta dicha. Comandancia para no- 
tí Ararles acordada de S. A. el Consejo. Supremo de Guerra y 
Marina; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al ge ciras 7 de Octubre de 1885.—Félix de Flores.—Fran
cisco Raffo, Secretario. 639_M

BARCELONA
D. Juan Míguez Fuentes, Teniente, Fi cal del primer bata

lló del regimiento infantería de Albuera, núm. £6.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 

tercera compañía del expresado batallón y regimiento Pascual 
Valiejo Crespo por el delito de primera deserción cometida en 
el castillo de Monjuieh el día i2  de Agosto del pres nte año, 
en cuyo punto se halaba destacado con su compañía;

En uso de las facultades que as Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez íDcal de Ja presente sumaria, 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al citado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención de este cuerpo, sita en el 
cuartel de laCiudadela de esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de días, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no presen
tarse en d  plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía.

Barcelona 4.® de Setiembre de 4885.=Juan Míguez.
609—M

BURGOS
D. Enrique Toro y Vila, Teniente del cuerpo de Ingeniero-, 

agregado á la primera compañía del primer batallón del pri
mer regimiento de zapadores minadores, y Juez fiscal del 
mismo.

No habiéndose presentado al terminar los tres meses de li
cencia que por enfermo disfrutaba en Irún el soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón del citado regimiento 
Segundo Aguirre Eiustondo, se le está sumariando por el de
lito da deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanza® del

Ejército me conceden como Fiscal de la causa, por esto primer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado para qpe en 
el término de 30 días, á contar desde esta públicación, se prt>~ 
sente á dar sus descargos eu el cuartel que ocupa el regimien
to en la plaza de Burgos; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este e licto tenga la debida publicación se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Burgos á 8 de Octubre de 1885.—El Fiscal, Enri
que Toro. 624—M

CÓRDOBA
D. Agustín Abril Méndez, Alférez de la cuarta, compañía del 

batallón caz* dores de Cataluña, num. 1, y Juez fiscal nombra
do para instruir sumaria al recluta destinado á Ultramar del 
cupo de esta ciudad en el reemplazo de 1883, Francisco de la 
Rosa.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido soldado por tercera vez para 
que en el plazo de 10 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, se persono en el cuartel donde se alója la fuer
za de este batallón, sito en la calle Encarnación Agustina, á 
dar sus descargos; y de no hacerlo así en el plazo señalado se 
sobreseerá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Córdoba á 18 de Setiembre de 1886.=Ei Fiscal, 
Agustín Abril y Méndez. 519—M

FERROL
D. Eugenio Cotillo Fuentes, Teniente de la tercera compa

ñía del primer batallón del segundo regimiento de infantería 
de Marina.

Habiéndose ausentado del cuartel de Nuestra Señora de los 
Dolores el so dado de la primera compañía del primer batallón 
del segundo regimiento de infantería de Marina Manuel Fer
nández López, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Y usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tie
ne concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejercito, por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto á dicho Manuel Fernández, señalándole el 
referido cuartel, donde deberá presentarse personalmente den
tro del término de 30 días, que se cuentan d..¿de esta fecha, á 
dar sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se 
le seguirá la causa y juzgará en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle.

Ferrol 4 de Octubre de 1885. ^Eugenio Cotillo.=El Escri
bano, Juan Rodríguez, 612—M

FIGUERAS
D. Natalio Lozoya Viiiacampa , Alférez, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. £5.
Habiéndose ausentado del pueblo de Botaí, Ayuntamiento 

de Lalín, Pontevedra, en donde se hallaba en uso de licencia 
ilimitada por exceder de la fuerza reglamentaria, ei soldado 
Pedro Fernández Gómez, á quien instrhyo sumaria por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que el Rey (Q. D. G.) concede en 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercero y'último edicto al refe
rido soldado para que en ei término de 10 días, contados desde 
la fecha, se presente al Jefe del batallón depósito de Ponteve
dra, núm. 70, ó en la guardia de prevención del cuartel que 
ocupa el regimiento en esta plaza, á dar sus descargos; en in 
teligencia que de no presentarse se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Figueras 30 de Setiembre de 1885. =  El Fiscal, Natalio 
Lozoya. 611 M

D. Edmundo Seco y Shelly, Alférez, Fiscal del primer ba
tallón del regimiento infantería de Navarra, núm. £5.

Habiéndose ausentado del pueblo de Barcia, Ayuntamiento 
de Lalín, Pontevedra, en donde se hallaba con licencia ilimi
tada, el soldado Manuel Varela Calvo, á quien instruyo suma
ria por falta de pres litación á banderas;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por ei presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al indicado 
individuo para que en el término de 10 días, cornados desde 
la fecha, se presente al Jefe del batallón depósito de la Estra
da, núm. 73, ó en la guardia de prevención dei cuanei que ocu
pa el regimiento en esta plaza, a dar sus descargos; en inteli
gencia que de no presentarse se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Figueras 3 de Octubre de 1385.=Ei Alférez, Fiscal, Edmun
do Seco. 640—M

FRAGATA VITORIA
D. Angel Elduayen y Maihi, Teniente de navio de la A r

mada, de k  dotación de la fragata Vitoria-, Fiscal de estas ac
tuaciones.

Habiéndose ausentado de este buque el marinero, fogonero 
de segunda clase, Alfonso Gil y Ortega, hijo de Cristóbal, na
tural de Cartagena, provincia de Murcia, á quien instruyo su
maria por delito de primera, deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos para los Oficiales de la Armada, por el presante 
llamo, cito y emplazo por este mi segundo edicto al citado ma
rinero, señalándole la fragata Vitoria ó la Comandancia de 
Marina de Cartagena, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de £0 dias á dar sus descargos; en el concepto que de no 
verificarlo así seguirá la causa, juzgándole en rebeldía.

A bordo ríe la fragata Vitoria á 9 de Setiembre de 1885v«=.- 
E1 Fiscal, Angel Elduayen.*=Por su mandato, el Escribano de 
la causa, Francisco Botella. 518—-M

¡ GRANADA
D. Rodrigo de Vivar y Gazzino, Comandante de infantería, 

y Fiscal permanente de la Capitanía general de Granada.
Debiendo prestar declaración en sumaria que instruyo de 

ordeñ superior los Médicos D. Demetrio Rodríguez Fen ández 
y D. Lula Díaz Pimo, los cuales en el mes de Febrero del pa
gado año de 1876 pertenecían ai cuerpo de Sanidad militar, el 
primero como Médico primero personal, segundo efectivo, y el 
segundo en clase ríe provisional;

Usando de las facultades que en estes casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y empozo á los expresados señores para que den
tro do, término de 10 días, á contar dtsde la publicación de 
este tercer euicto, se presenten en esta Fiscalía, sita Jardi
nes, 20, ó á la Autoridad militar del punto en que se hallen, al 
objeto de que puedan ser interrogados.

Granada 49 de Setiembre de 4885.-— Rodrigo de Vivar.
Ü23-M

JEREZ DE LA FRONTERA
L. Ramón de Posado, y Oya, Capotan, Ayudante del secun

do batallón del regimiento infantería de la Reina, núnu 2, y 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del regimiento.

Habiéndose ausentado de esta piaza ei soldado ríe la cuarta 
compañía de dicho batallón y regimiento Antonio Arjona Gar
cía, á quien me hallo sumariando por el delito de deserción;

\  usando de las facultades Que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oíi iales dsl Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por s-gando edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Alfon
so XII, donde deberá presentarse dentro del termino de 20 
días á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos.

Jerez de la Frontera 20 de Setiembre de 1885.=Ramón de 
Posada. 824-M

LÉRIDA
D. Cesáreo Sánchez y Sánchez, Coronel graduado, Coman

dante. Fiscal o el segundo batallón de este regimiento cíe infan
tería de Málaga, núm. 40.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas dei 
Ejército me conceden como Fiscal instructor de la causa ins
truida contra el soldado ríe la cuarta compañía del primer ba
tallón del expresado regimiento Ramón O más Boronat* por 
delito de di sermón; y en virtud de no haber comparecido en el 
llamamiento del primer edicto, 1c cito, llamo y emplazo por 
este segundo al refer do soldado para que en el término de 20 
días comparezca ante la Autoridad compet nte ó en banderas 
en esta plaza de Lérida á responder á los cargos que en la re
ferida chusa le resultan, puesto que de no verificar su presen
tación se le juzgará en rebelión.

Y  para que este segundo edicto tenga la debida publicidad» 
se fijará en los sitios de costumbre y se i o seriará en el Diario 
de Avisos de Barcelona y G a c e t a  de  Ma d r i d .

Datio en Lérida á 30 de Setiembre de 1885. — Cesáreo Sán
chez. 613—M

MADRID
D. Cayetano Sónico Berzoea, Teniente Coronel, Comandante 

de infantería y Fiscal permanente de causas ele la Capitanía 
general He este distrito.

En uso de as facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Fiscal instructor del diligencia- 
miento de un exhorto que deb ■ ser evacuado en. José Femenias 
y Antonia Chinchón, padres del soldado fallecido en la isla de 
Cuba Gregorio, ó en los herederos más inmediatos del referido 
soldado, cuyos domicilios en esta Corte se ignoran, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los expresados 
padres ó herederos inmediatos para que en el término de 20 
dks, á contar desde su publicación, comparezcan en t sta Fis
calía, calle de Almansa, 8, principal, de once é, oee ríe la ma
ñana y en día hábil, para enterarles del derecho que tienen á 
los alcances que ha dejado á su fallecimiento éiok- soldado.

Madrid 22 de Setiembre de 18S5.«*Cayetano Sónico.
680—M

D. Hel’odoro Moneada y Soler, Teniente Coronel grafuacta, 
Comandante de infantería, Fiscal de causas del distrito mili- 
litar de Castilla la Nueva.

En uso de ias facultades que las Ordenanzas genérale* del 
Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al soldado del batallón reserva de As torga, número 
111, Di mas Gsrcía López, para que en el tórm no de £6 días 
comparezca en la Fiscalía de mi cargo, sita en la calle de San
ta Engracia, núm. 42, tercero centre, á contestar áun interro
gatorio que procedente de dicho euerpo existe; pu.es de no ve
rificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lavar.

Dado en Madrid 4 de Setiembre de i8S5.-=Heliodoro 
Moneada. ‘ 631—M

D. Osmundo de la Riva Blanco, Teniente del segundo regi
miento de zapadores minadores, y Fiscal de la Capitanía g e 
neral de este distr to.

En uso de ias facultades que Las Ordenanzas d/el Ejército 
me conceden como Ju< z fiscal de la causa instruida contra el 
soldado Pedro Ortia Estrada por el delito de deserción, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplomo al referido solda
do para que en el urim no de 40 días coLapar-zea en esta Fis
calía á respondí r á los cargos que en. d cha obu->H le resultan; 
pues de no v-.rificarlo le seguirá la caus* en rebeldía y será 
juzgado por el CUnscjo de g a  rra Compélalo.

Y paíM que este edicto tgng* la debida pub fic'ckd so 
en ios sitios de <?gst*mbr§ y se insertar» m  i» CUcsta
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drib, en el Diario oficie.! de A m os  y en el Boletín oficial de 
Alava.

Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 188B.=E1 Juez, Fis
cal, O«mundo de la Riva* 838—M

D. Cayetano Súriieo de Verzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal de causas por manen te de la Capi
tanía general ¿e este distrito.

En uso de las facultades que me conceden la  ̂ Ordenanzas 
generales del Ejército como Fiscal instructor para el diligen- 
ci amiento de un iníorregator’o en el Comandarte retirado en 
esta Corte D. Ignacio Gonzá-lez y González, cuyo domicilio se 
ignore.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido Coman
d a n te  retirado, para que en el termino do 20 días, á contar des
de la publicación de este segundo edicto, se presente á e*ta Fis
calía de mi cargo, Alma usa, 8, principal, de diez á doce do la 
mañana y en día hábil.

Madrid 26 de Setiembre de 4885.=~Cayetano Súnico.
8C0-M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal de esuses del distrito militar 
de Castilla Nueva.

En uso de las facultados que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente segundo edict o cito, llamo 
y emplazo al soldado del batalló:) depósito de Santander, nú
mero 183, Baltasar Gómez Llera, para que en el término de 20 
días comparezca en la Fiscalía do mi cargo, sita en la calle de 
Santa Engracia, núm. 42, tercero centro, á prestar declaración 
en un interrogatorio que procedente de dicho cuerno existe; 
pues de no verificarlo se le seguirá el perjuicio ó que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 27 de Setiembre de i880.--Relíodoro Mon
eada. 571—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Tenir-nie Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal de causeo del dhtri'o militar 
de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que he Ordrraumm generales del 
Ejército me conceden, por el presente primer edicto cito, Ha
mo y emplazo al soldado Emuio Lorca Borabó, del regimiento 
infantería de Granado, mim-. 84. para que en el término de 30 
días comparezca en la Piscaba de mí cargo, slía en la calle do 
Santa Engracia, núm. 42, tercero centro, á prestar declaración 
en un interrogatorio que procedente de dicho cuerpo existe; 
pues de no verificarlo se lo seguirá el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Madrid á o do Octubre de 4 o 815.  ̂Helio doro Men
eada. Gi4—M

D> Heliodoro Moceada y Soler, Teniente Corone? graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal de causas del distrito militar 
de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenenmu generales del 
Ejército me conceden, por el preterid s* gundo edicto cito, 
llamo y empiezo al recluta del batallón depósito de Alicante, 
número 51, Vicente García Guillen, para que en el término 
de 20 días comparezca en la Fr calía de mi careo , sita en la 
calle de Santa Engracia, núm. 42, tercero centro, á prestar de
claración á un ink-rrogu torio que procedente de dicho cuerpo 
existe; pues de no vcriíhaclo se lo seguirá eí perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 6 do Octubre de 188o.—Heliodoro Moim 
cada. 627—M

ID. Eduardo Caballero y Torr&lbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general.

Usando de las facultades que me están conferidas por las 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo en 
el término de 30 días al soldado destinado á Ultramar Felipe 
lapia Vaquero, hijo de Antonio y de Vicenta5 natural de Al
cázar de San Juan, para que se pm rntc en esta Fiar, a lía, Lo
gan? tos, oS, segunde izquierdo, con objeto de prestar declara- 
cmn en sumaria que sobra su verdadero, situación íns trovo; y 
de no verificarlo lo pararán los perjuicios que por la ley imya 
lugar.

Madrid 7 de Octubre de 183 5.----El Coman don te, Fiscal, 
Eduardo Caballero, 628—M

D. Heliodoro Moneada 7 Soler, Teniente Coronel graduado, 
Doman dar. t:5 de infantería, Fiscal de causas del distrito mili
tar de Castilla Ist, Nueva#

Fu uso de las U> ultades que &S Ordeimnzas generales del 
Sjército mo conceden, por el p r e s t p r i m e r  edicto e.ito, llamo 
remplazo al soldado del batallón ró&mva do Aranda de Duero, 
im eru  á¿9, Pió Maitines Delgaao, ; >ir& ^>e ^  el termino de 
10 días comparezca en la Fiscalía de mi p-^a en ^  ea‘ie
ie Sonta Engracia, núm. 42, tercmc centro, r,er Mtifloatfo
>n una resolución de la Si'.per’ondad recaída o*? ^üa suiTioris, 
)or faltas del reglamento contra el mismo; pues de' vcriM- 
jarlo se lo seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 c;e Octubre de 1885.—Heliodoro Monearla.
629—11

LK Cayetano üúniec de Verzosa, Teniente Coren-:], Coman- 
la uta ds infantería, y Fiscal permanente do c&uuas do la Capú- 
anía general de este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales deí Ejército como Fiscal instructor para el diligen- 
ciamiento de un interrogatorio que debe ser evacuado en el 
matrimonio de Tomás Sánchez y Angela Camocho, cuyo domi
cilio en esta Corte se ignora, por el presante edicto cito, llamo 
y emplazo al referido matrimonio pira que en el plazo de 20 
días, contados desde el cu a de su publ • ¿ación, comparezcan en 
esta Fiscalía, calle do Almanta, num. 8, principal, de once á 
doce de la mañana, y en día hábil pera responder á él.

Madrid 8 de Octubre de 1885.«=C&yetano Súqíco. 641—M

MÁLAGA
D. José Hernández y González, Alférez del regimiento in

fantería de Borbón, núm, 47, y Fiscal militar de la plaza de 
Málaga.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta nú
mero H9 del cupo de Málaga en el reemplazo de 1838 Antonio 
Gutiérrez Galán, natural de dicha ciudad, hijo de José y de 
Manuel*, que, encontrándose con licencia ilimitada en la misma 
localidad en espectación de embarque, corno destinado á Ultra
mar por sorteo con el núm. 551, ha dejado de presentarse en 
la Caja de rec uta de la provincia ai ser llamado por Real or
den de 9 de Jimio último para su destino á un cuerpo de 3a 
Península;

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de 20 días, á canter de»de 3a feche de su publicación, se pre
sente en la O  ja de recluta de esta provincia; pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que on justicia haya lugar.

Málaga 23 de Setiembre de i885,=^Josá Hernández y Gon
zález, 557—M

D, Antonio Jiménez Gemas, Teniente del batallón reserva 
de Málaga, núm. 38, y Fisc.d del expresado batallón.

Habiéndose tusentaáo de esta plaza el soldado de este ba
tallón Jerónimo báaeln-z Espinosa sin la debida autorización 
ce m is  Jefes; y

Usando do las Leu Sudas que las Reales Ordenanzas del 
Ejército en estos casos cunee den á los Oficiales, por el presente 
cito, llamo y emplazo por est ;. primer edicto al expresa do sol
dado, señalando!e Ls oílcmas del batalló_¿ cu M cuartel de Le- 
va;,te., donde deberá presentarse dentro d ’ íA mino de 80 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y ele ne presentirle en el térmico r 7 *3u R se atendrá 
á los perjuicios que como desaparecido se 1 oHgnn i.

Málaga 29 de Setiembre de 1885.—M,A .r.R Jiménez Gañas.
.616—M

D. José Berqui y Río ¡?, Capitán, Fiscal de la Comandancia 
de Guardia civil de Málaga.

Hallándose ausentes los reos Manuel Melgares Ruiz, Luis 
Muñoz García, alian Bizco del Borgs. y Francisco Antonio 
Palma, alias Frasco Antonio, contra quienes sigo causa por 
muerte álos guardias Fernando Gallardo C&sanova, Manuel 
Córdoba García y heridas rú corneta Vicente Jerónimo Casti
llo el 20 de Agosto último en el lagar de Gal vez, término de 
Yélez Málaga;

Y usando de la jurisdicción que 8. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á los mencionados reos, señalándoles la cár
cel pública de esta capital, donde deberán presentarse perso
nalmente dentro del término de 20 días, que se. cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y defensas;' y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciarán 
en r. be luía por el Consejo de Guerra cerra spoa dien te sin más 
llamarles ni emplazarles, por ser esta la voluntad de S. M.

Dado en la plaza de Málaga á 3 de Octubre de 1885.=José 
Derqui y Ríos.=Por m  mandato, Manuel Alvarez González.

631—M

MELILLA
D. Trinidad Nieto Carlicr, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Granado, núm. 34.
Habiéndose auserjtauo del pueblo de E. polla, provincia de 

Gerona, el soldado de este batallón, natural del mencionado- 
pueblo, Joaé Brasi Ccrómica, á quien estoy sumariando por 
primera deserción;

Y usando de k s  facultades quo las Reales Ordenanzas con
ceden en estos ca os á los Oficiales de Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercero y último edicto á José Brusi 
Coromina para que en el termino de dos meses, 4 contar desde 
el día de la publicación del primer edicto en el periódico ofi
cial, se presente en el cuartel do Victoria Orando do esta plaza 
á dar su descargo y ser oído en la sumirla que se le sigue. •

Melilla 11 de Setiembre de 1885.«=Trir¿idad Nieto,«==Por su 
mandato, Antonio Fernández. * 534—M

D. Trinidad Nieto Uarlier, Comandante, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Granada, núm. 34.

Habiéndose ausenta do del pueblo de P lau Lavardera, de 
la provinek de Ge-ron*, el soldado do este batallón, natural del 
íDcncioñado pueblo, Jmm Mac en Furca% á qsuen estoy suma- 
riatulo por primera deserción;

Y osando de las íe e k ia k e  quo les EoMes Ordenanzas con
ceden en retos cvsos á los OrUr'lo^ do1 Ejército, por el presen
te llamo, eiío y emplazo per y  ú timo edicto 4 Juan I 
Mío.áu Fuco:U cera qp.q cu el l * o de Tob me^cs, á contar é

desde el día de la publicación del primer edicto en el periódico 
oficial, se presente en el cuartel de Victoria Grande de esta 
plaza á der su descargo y ser oído en la sumaría que se le 
sigue.

Mefiha 11 de Setiembre de 1885.=Trinid®d Nieto.=Por su 
mandato, Antonio Fernández. 586—M

D. Trinidad.Nieto Carlier, Comandanta, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Granada, núm. 34

Ignorándose el paradero del soldado de este batallón Ma
nuel Nicomedes Matey Ugenal, natural del pueblo de Majada- 
honds, provincia de Madrid, 4 quien estoy sumariando por de
serción;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
cede en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto á Manuel Nicomeáes 
Matey Ugemü para que en el término de dos meses, contados 
desde el día de la publicación de este edicto en el periódico 
oficial, se presente en el cuartel d8 Victoria Grande de esta 
plaza á dar su descargo y ser oído en la sumaria que se le 
sigue.

Melilla .47 de Setiembre de d885.=Tnniáaá Nieto.==Per su 
mándate, Antonio Fernández. 561—M

SAN SEBASTIÁN .

D. Juan Rob’es Córdova, Capitán graduado, Tements del
segundo batallón dM regimiento infantería de Asturias, nú
mero 31, y Fiscal nombrado para instruir sumaria contra e] 
soldado del mismo Plácido López García por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo par tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole el cuartel de San Taimo .en esta plaza, para que en 
el término de 10 días, contados desde la fecha, se presente á 
dar sus descargos; y de no verificarlo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

San Sebastián 7 da Setiembre de 1885.=Juan Robles.
476—M

D. Valeriano Sauz García, Alférez de k  primera compañía 
del segundo batallón del regimiento iníantería, de Asturias, 
número 34.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ssndiíle, parroquia de 
Santa María, Ayuntamiento de Boimorto, provincia de la Co
rana, en donde se encontraba con licencia ilimitada el soldado 
de la tercera compañía del citado batallón Ramón Bao Incóg
nito, procedente del reemplazo de 1884, á quien estoy suma
riando por no haberse incorporado al cuerpo ser llamado 
para verificarlo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan* 
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente segunde edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel de San Telmo, en esta capital, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 día*, á con
tar desde k  publicación del presente edicto, á dar sos descar
gos; y en e-1 caso de no presentarse en el plazo señalado se le 
seguirá la causa en rebeldía.

San Sebastián 9 de Setiembre de 1885.—El Aférez, FiscaXs 
Valeriano Sanz. 475—M

D. Anselmo Alonso Ibarra, Capitán graduado, Teniente del 
segundo batallón del regimiento infantería de la Lealtad, nú
mero 80, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de Madrid, donde se hallaba con li
cencia ilimitada el soldado de dicho regimiento Manuel Casi
miro González, á quien estoy sumariando por no haber verifi
cado su incorporación á banderas al ser reclamado;

Usando de las facultades que conceden las P*eaks Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 3kmo y emplazo 
por tercer edicto al expre-ado roldado, señalándole el cuartel 
que ocupa la fuerza del regimiento de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 días, á cos-tar desde lg 
publicación del presente edicto, á dar los descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

San Sebastián 2* de Octubre do 4885.*=Anselmo Alonso.
602—M

SEO DE Uü GEL

D, León Atienza- Castillejos, Teniente, Fircal, del prime* 
batallón del regimiento infantería de Málaga, núm. 40,

Habiéndose ausentado de esta plaza de Seo de Urgd, donde 
ss hallaba destacado, el educando de cornetas de la tercera 
compañía de dicho batallón y regimiento Jaime Mocné Moims. 
natural de Barcelona, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado educando, 
señalándole el cuartel de Jesuítas de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 días, á contar desdo la 
publicación del presente edicto, á. dar sus descargos; y*de nc 
presentarse en el término señalado se seguirá 3a causa, y se 
juzgará en rebeldía.

¿Seo de Urgel 5 de Setiembre de i88lb™León Atienza.
477—M
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SEVILLA.
B. Mariano Martínez y üreta, Teniente de Artillería, y Fis

cal militar de la fundición de bronces.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejercito me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
en averiguación de los hechos que motivaron una herida de 
arma de fuego causada por el guarda del Espaldón del campo 
de pruebas del expresado establecimiento á un individuo que 
trataba de robar proyectiles del citado Espaldón, por el pre
sente primer edicto cito, llam ay  emplazo á los paisanos An
tonio Mateo Escudero, José Reales Gil, José Gómez Lnqus y 
tres hermanos llamados Francisco, Antonio y José Lagares 
Aviles, para que en el término de 80 días comparezcan en esta 
Fiscalía, situada en el Barrio de San Bernardo de esta plaza, á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues 
de no verificarlo, se les seguirá la causa en rebeldía y  serán 
juzgados por el Consejo de guerra competente.

Y para que ©ste edicto tenga la debida publicidad se in ser
tará en la  G a c e t a  de M a d r id  y  en el Boletín oficial de la  pro - 

. vineia.
Dado en Sevilla á 19 ds Setiembre de 4 885,«M ariano Mar

tínez. 49 o— M
TARRAGONA

D. Enrique Chacón y Soler, Alférez, Fiscal del batallón de
pósito de Tarragona, núm. £5.

Hallándome instruyendo sumaria al recluta de la caja de 
esta capital Gabriel Pous Sales, quinto por el pueblo de Case
ras, de esta provincia en el reemplazo de 1883, por el delito de 
no haberse presentado en dicha caja al ser llamado psra cubrir 
plaza en activo el ser declarado soldado en el presente año;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y  emplazo al expresado individuo 
para que en el término de 10 días, d contar desde Ja fecha de la 
publicación de este edicto en los Boletines oficiales, verifique su 
presentación en dicha caja ú oficinas de este batallón, situadas 
en el cuartel del Carro de esta ciudad; y de no efectuarlo en el 
plazo marcado se le seguirá la causa, quedando sujeto á los car
gos que de la misma le resulten.

Tarragona 18 de Setiembre de i885.=E nrique Chacón Soler.
585—M

Jfugg&dos d® primera liMíancia, 
CASTELLÓN

D. Faustino Qneea y  Arigifca, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda pende expediente de declaración de here
deros abintesfcato de Doña Dolores Igual Tirado, natural y ve
cina que fué de esta ciudad, donde falleció el día 4 de Agosto 
último, cuyo expediente ha sido promovido por Miguel, Vicen
ta y  Félix Balado Igual y  José Peñalver Bolz, como marido de 
Vicenta Balado Igual, de esta vecindad, solicitando dicha de
claración en su favor, y en representación de la madre de los 
mismos Felipa Igual Tirado, hermana de 3a causante, por no 
dejar la misma descendientes, ascendientes ni otros colatera
les más próximos. Y como quiera que el valer de los bienes in 
muebles de la herencia que se reclama, excede de 2,000 pese
tas, se anuncia la muerte sin testar de la referida Doña Dolo
res Igual Tirado, y  que los que reclaman su herencia son los 
sobrinos de la misma que antes quedan expresados.

Por,lo que se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de 30 días, á contar desde la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  de Ma d r id .

Dado en Castellón á l.° de Octubre de 488o.=Faustino One- 
ca.*=Por mandado de S. S., Esteban Albí. X — 467

LAREDO
D. Dionisio Calvo y-Marcos, Juez de primera instancia del 

partido de Laredo.
Hago saber que en este Juzgado pende demanda promovida 

por el Procurador Bolívar, á nombre del Exemo, Sr. D. Boni
facio Campuzano Rodríguez, Conde de Mansilla, vecino de los 
Corrales de Yuelna, sobre adjudicación de un censo de 40&000 
reales con los réditos vencidos y no pagados, impuesto sobre 
el Consulado de Santander, y que en la actualidad se halla á 
cargo del Estado, cuyo censo con otros derechos constituyen 
una capellanía colativa, nombrada Prim era , fundada en el lu 
gar de Selaya por D. Francisco de Goenaga, natural del mismo 
Selaya, en el Valle de C&rriedo, y vecino de la ciudad de los 
Reres del Perú , en el testamento que otorgó por medio del 
apoderado D. Ignacio de Elola en 43 de Marzo de 4780, cuyo 
censo y demás derechos, excepto otro censo de 7.045 rs. contra 
Doña María de la Salde, adquirió el Exorno. Sr. Conde de Man- 
silla por compra á R. Pantaleón García Pérez, vecino de A m - 
pusro, como poseedor de ella y  descendiente de I). Domingo de 
Goenaga, hermano del fundador; pues éste designó para Cape
llanes de la expresada capellanía á Jos descendientes de su 
hermano el D. Domingo.

En su virtud, por el presente segundo edicto cito, hamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á los bienes de dicha 
capellanía para que comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado en el término de 30 días desde su publicación, sin que 
hasta la fecha hayan comparecido más personas alegando de
recho á los bienes.

Dado en Laredo á 7 de Octubre de 4885,«D ion is io  C alvo.=  
Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X —461

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el 
. Escribano que suscribe, su fecha 40 dnj corriente, se confiere

traslado á D. Andrés Solís y Greppi, cuyo actual paradero se • 
ignora, de la demanda ordinaria de mayor cuantía promovida 
contra el misino por el Procurador D. Antonio Bendicho, en 
nombre de la Sociedad general de Anuncios de España, sobre 
pago de pesetas procedentes de un préstamo consignado en es
critura pública, fecha 24 de Julio de 4884, ¿  fin de que en el 
término de nueve días comparezca en los autos, personándose 
en forma; y se le previene que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en drreeho.

Y para que le sirva de emplazamiento en forma, se expide 
el presente en Madrid á 43 de Octubre de 488b.»V .° B.0=E1 
Juez de primera instancia, Brú.==El actuario, Bonifacio Gui
llen. X —463

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso ¿e esta Corte, en autos eje
cutivos que sigue D. Salvador Solanes con Doña Candelaria del 
Río, se sacan á la venta en pública y segunda subasta los sola
res números i  i  y 4, de lo s 20 en que so dividió la tierra de ia 
Era, sitúa la en esta capital fuera de ia puerta de Santa Bár
bara, cuya, extensión y linderos constan detalladamente en au
tos, por precio de 101.163 pese tas 75 céntimos; habiéndose se
ñalado para que tenga lugar dicho acto ei día 5 tío Noviembre 
próximo, á. las dos de su tai de, en la sala audiencia del ju z 
gado de primera instancia de la Latina; previniendo á los que 
quisieren hacer licitación que los títulos estarán de manifiesto 
en Escribanía todos los días no feríanos durante las horas de 
audiencia hasta el día del remate; que deberán conformarse 
con ellos y no exigir ningunos oíros; que el tipo por que salen 
á la venta dichos dos solares es el de dOi.453 pesetas 75 céntU 
mos; no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes, y que para tornar parte en la subasta hay que consig
nar previamente- en la mesa del Juzgado el 40 por 400 efectivo.

Madrid 14 de Octubre de 4885.=V.° B.#==E1 Sr. Juez, Do- 
m íijgucz.=El aetuarb-, Antolín Yaldós. X — 465

MADRID— UNIVERSIDAD

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corta y mi Escribanía penden autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía 4 solicitud de la Real Acade
mia de la Historia con los parientes que en España existan 
del Sr. D. Guillermo Casería Dacuen Stuard, Barón que fué de 
Santa Cruz de San Carlos, sobre que ss declare á su favor la 
propiedad de 50 acciones del extinguido Banco de San Carlos, 
importantes 100.000 rs. que representa la tercera parte del ca
pital de 300.600 rs, que impuso en concepto de vinculados, con 
cuya condición se le hizo merced de tal título por decreto 
de S. M. el Rey de 23 de Mayo de 4784, capital que a falta de 
parientes en España del Sr. Barón se distribuiría entre el 
Hospital general, la- Junta de Caridad de esta Corte y la Real 
Academia de la Historia, y  además los intereses ó productos 
que hayan tenido dichas 50 acciones y estén sin percibir, á 
cuyos autos se ha unido otra demanda igual interpuesta por 
la Excma. Diputación provincial de Madrid reclamando la p o - 
piedad de las 50 acciones que se dicen pertenecer al Hospital 
general, la que fué admitida por providencia ele 22 de Junio 
último, y se ha mandado emplazar á los parientes que en Es
paña existan del repetido Sr. Barón ó cualquiera otra persona 
que se crea con derecho á tales valore*-, para que dentro del 
improrrogable término de cinco días, que por segunda vez se 
señala, comparezcan en forma á contestarla; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará ei perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado por 
medio de la G a c e t a  de M a drid  por tratarse de personas igno • 
radas, autorizo la presente cédula en Madrid á 8 de Octubre 
de 4885.^-Eí Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. 441—P

M ARIOS

D. Alfredo Aguayo y U rr iza , Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, etc.

Por el presente edicto ñe cita, llama y emplaza nuevamente 
para que en el término de 45 días comparezca en este Juzgado 
el condenado por sentencia firme José Benito de la Cruz Expó
sito, natural de Jaén, vecino de Fuensanta, hijo de padres des
conocidos, barbero, casado, de 45 años de edad, con objeto de 
notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en causa 
que se le siguió sobre disparo de arma de fuego y lesiones á 
Antonio Ventanilla de la Oza, vecino de Fuensanta.

Al propio tiempo encargo á todas has Autoridades de la Na
ción, agentes de Orden público y demás de la policía judicial 
la busca y captura del indicado sujeto, á- cuyo fin so acompa
ñan las señas personales, y lograda que sea, dispondrán que 
con las seguridades convenientes sea conducido á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Bado en Marios á 2o de Setiembre de 4885.== Alfredo Agua' 
y o .^ P o r  su mandado, Licenciado Francisco Molinos.

Señas personales del José Benito de ¡a Cruz Expósito,

Estatura regular, delgado, barba casi poblada, pelo casta-ño 
oscuro, ojos azules y cara aguileña. J— 6430

MONÓVAR

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Jaez de instrucción del 
partido de Monóvar.

Per la presante requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
los sujetos desconocidos, cuyas señas y domicilio se expresa
rán, para que en el término do 40 días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a 
c e t a  de M ad rid , comparezcan á rendir declaración en el su
mario que.me hallo instruyendo sobre robo de efectos sagra-*

dos en la iglesia parroquial de Pinoso; apercibiéndoles que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo y suplico á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos sujetos y de los objetos roba
dos que se detallarán poniéndolos caso do ser habidos á mi 
disposición, con las seguridades convenientes.

Señas de los individuos que se citan.
Tres sujetos, de oficio lañad ores y otro paragüero, vecinos 

al parecer de Murcia-, todos áe estatura, regular, delgados de 
can es dos, entre ellos el paragüero, de rostro feo, y los otros 
dos más bien parecidos; aquél tiene pelo rubio; visten dos de 
ellos pantalón, blusa y gorra, y los otros dos chaqueta y pan
talón de paño negro y sombrero hongo del mismo color; lle
van los lañadores alforja con la laña ó punzón, y el otro un 
cajón-con herramientas de su oficio y algunos paraguas viejos. 
Dos de ellos usan manta y estuvieron en la villa de Pino?o los 
días 43, 47 y 48 del actual, y las otros dos el primero de d i
eres áns.

Los objetos robados ; o:
Tres cálices de brenca. <h^ dom óos y uuo b e  ace; oí v.r.o 

Cihiero y los otros destroza ac; é incompleto*.
Cuatro patenas doradas y tres cueimritas blancas.
La parte superior de una cruz parroquial.
Dos cabezas ó platillos de poríacsiriales.
Un porta paz.
Un Lignum Crucis.
Y una concha de bautizar del propio metal.
Unas crismaras con sus eruc.ecitas de plata.
Y la llave del Sagrario, de metal blanco plateado.
Dada en Monóvar á 23 de Setiembre de 4885.—-Pompeyo 

Cañizares Ferrando.— Por orden de S. A, Gaspar CaVeena.
J—6401

MGKTEFRÍO

D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de este 
partido de MoiRefrío.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel Herrero Correa, natural de TcrvLseúi), vecino de Grana
da, domiciliado en la calle del Ciego, núm. 82, de oficio te n 
der de pañas y albañil de la Compañía del ferrocarril en el 
mss de Agosto último, de 50 a 55 años, viudo, de estatura al
ta, delgado, color trigueño, con bigote y pelo entrecanos, y 
viste ordinariamente pantalón azul, chaqueta de lana color 
claro, zapatos blancos y corbata, chaleco y faja negros, para 
que dentro del término de 40 días, á contar desde la inserción 
de ésta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de M a 
d r id, se presente en. eme Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa que se le sigue :mbro disparo de arma de fue
go y lesione? á Andrés Mesa Flores, y para la notificación del 
auto de procesamiento y  prisión dictada contra el mismo en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparece se 
declar rá rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiemp® exhorto y encargo á todas Jas Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la huHca y captura de dicho Manuel Herrero Correa, y po
nerlo ¿ mi disposición en ia cárcel de este partido.

Dada en Monteírío á 27 de Setiembre do 4S85.==Fr¿r: cisco 
Garcia==Por mandado re S. S., Martín Santaella. J-~G46G

VILLENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia de 5 del actual, dictada 
en los autos ejecutivos instados por el Procurador D, Juan José 
López Gil api, en nombre de D. Elias Peí ayo Aguado, contra los 
herederos de D. José María de Prad© y RiqucJme, sobre pago de 
cantidad, se cita al menor de edad D. José María de Prado Lo- 
bregad, para que en el término de 40 días comparezca ante 
este Juzgado al efecto de nombrar un curador que le repre
sente en dichos autos; con apercibimiento que de no verificar
lo se verá este Juzgado en ia necesidad de nombrárselo de 
oficio.

Villena 7 do Octubre de 4.885.«E1 actuario, Lutgardo Del- 
.vísdn do Molina. X —406

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril del Duero.

DOMICILIADA EN  VALLAD O LID

Balance en 24 de Diciembre de 1884.
Fias. Cénts.

ACTIVO -------------------
Acciones: por el 75 por 400 del capital social, a

realizar................................................................   4i.250.C00
Caja................................... ............ *......................................... 165.41 4’4\
Ferrocarril de Va 11 a do lid á Ariza , , . . . .  3,542,989 51
Gastos generales.. ...........         25.736‘0:
Gastos de  instalación y  m ateria),................... ...... 46.460
Depósito de acciones. 442 500

45.442.500

p a s i v o
Capital so c ia l. „   ....................        45.000.000
Depositantes ^ ¿ ¿ íqVcV, ! , ' . ! ! ! ! ! . ! ! . / ! . « . . .  442.500

45 442.5CO
,^u,. i ■»."«—

ieroE1A d°nY ero Secretorio, P. B. de la M artiaiére.~EÍ Óon&
Y * B *  -Rinistraaor de turno, Joaquín Martínez C&rreté.— 

° *Y-=*=E1 Presidente, Miguel Alonso Pesquera. Ñ— 46J
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Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

E stado de los productos recaudados por consumo , recargos y 
arbitrios m unicipales eM esta capital $n el día 14 ie  Octubre 
de 1885.

Derechos Recargos i Arbitrios
de consumos nairaieipales especiales

para sobre y  ©xtraordi- TOTAL
r,.„ T ©1 Estado, las tarifas narios
FIEi ATOíí Estad©, del Ayunta- _

— miento

Pías. Cénís. Ptas. Cénts. Ptss. Cénts. Ftas. Cénts.

T o l e d o . . , , . . .  565*68 754 65 747*78 £068*05
Segovia  988 51 1.040‘G6 £44*50 8873  07
N o rte .. . . . . . .  8.687‘83 3.997 88 876*£4 7.561 89
Bilbao . . . . . .  899 61 435*91 317 50 1.053 08
A r a g ó n . , . . , .  177*01 308 86 49818 9~8‘05
V alencia  863*56 891*93- 806*66 1.96815
M ediodía.. . . .  7.300*64 8.001*60 1.940 04 17.2 i 2*28
Ciudad R eal.. 934*13 1.183 94 311*87 2 429*34
M ostenses.. .  » » * »
Im peria l  33*01 68 302'1-0 405‘i l
Correos (Sec

ción;  14*76 16 86 6 26 37*88
M atad e ro s.... 6.479*0 7.413*49 • 13 892 89

T otal. . .  £0.34548 24/107‘12 5.414*53 49.867*13

ftaeaadacío es los 13
áias amerares.. 246.445*79 253.646*60 61584 9o 561.376 71

M adrid 15 de O tubre de 1885. - E l Aciminn»tractor de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Estado de los producios recaudados por consum os, recargos y 
arbitrios m unicipales en esta capital el día  15 de Octubre 
de 1885.

Derechos Recarpos Arbitrios
de consumos municipales especiales

p ara  sobre y o x lrao rd i- TOTAL
i-rn c  el Ksladc. las tarifas narios

liL L A lu b  | del Estado, del A yunia- __
— _ miento.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

Toledo  407*70 585*95 771*70 1.765*35
Segovia  17928 223*83 297*85 700*96
N orte    3.4 89*11 3.462*41 394*45 9.045*97
B ilbao   445 79 555*97 478*60 1.480 36
A r a g ó n . . . . . .  39616 51220 488*22 1.396*38
V alencia  1.024*52 1036 61 173*40 £.£3053
Mediodía  8 330 21 8.997*48 2.029*46 19.37715
Ciudad R eal.. 4.901*53 2.343 35 571*33 4.818*41
Mostenses. » » » »
Im p e ria l  62*10 103*50 301-55 467*15
Correos (Sec

c ión).   243*93 217*14 4*44 435*51
M a ta d e ro s ,... 6432*39 7.22384 » 13.656*23

To t a l . . .  22.59972 27.26448 1.511 55 375*20

Recaudado en los 14
lias anteriores. 260 491*27 277.753*72 66.999*48 641.243 84

Madrid 16 de < >ci ubre de 1885.=E1 A dm in istrador de H a
cienda, Modesto Fert Aridez \ González.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r i d
De los partes rem itidos por la A dm inistración principal de 

M ataderos públicos, Intervención del uercado de granos y V i
s ita  de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los artícu lo s 
de consum o en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el k ilogram o.
Idem  de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogram o.
Idem  de ternera , de 1*50 á 5 pesetas el kilogram o.
Idem  de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, de 2 á 2*10 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogram o.
P an , de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro .
Petró leo , de 0 75 a 0*80 pesetas el litro , y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro .
Rcses degolladas.

Vacas, 231.—Carneros, 288.— Terneras, 42.—Ovejas, 288.— 
T otal, 849.

Su peso en k ilogram os  .................  49.822.
M adrid 16 de Octubre de 4885.=»=E1 Alcalde.

O b s e r v a t o r i o  de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 16 de Octubre de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA v humedad del aire 

n n o  a o del barómetro -= DI RECCI ÓN ESTADO 
DORAS reducid: j TERMOMETRO

d 0o y en '......  ‘ j  cjase yjento. del cíele.
EiilímuUres. 5eco Humede-Í 

  * cido,

6  d e  la  m . .  TOS 98 2-4 ^ 8  S E . . .  G a leas . N uboso ,
9 d e  la m  . .  "06 0 ) 8 6 6 0 S E . . . .  . íd e m  . D espe jado

42 d e l d i a . . .  705 86  42'4 8 0 S O   B risa  , Casi cub,*
3 de  la t —  706 05 12 6 7 4 SO  i r- N uboso .
6 d e  la t . . .  707*01 7 8 4 8 O Calm?» Id e m .
9 d e  la a . . .  7 0 8 -5  5'4 8 0 NNE. . Id e m  , D esp e jad o

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l a ire , á la  s o m b r a ...................... 4 4*7
Id e m  m ín im a ..................................................................................... * P 4

D ife ren c ia ....................................................................  4 3 3
T e m p e ra tu ra  m ax im a  al Sol, á dos  m e tro s  d e  la tierra*. 20 0
Id e m  id  d e n tro  de  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l ........................... 48*©

D if e r e n c ia . . . ............................................................. 2 3 ‘0
T e m p e ra tu ra  m áx im a  á c ie lo  d e s c u b ie r to , ju n to  á la

t ie r r a  v e g e ta l ó la b o ra b le .................................................   § 5 4
Id em  m ín im a , id ........................................................................  ....« 2

D ife ren c ia ....................................................................  26*3
V e lo c id ad  d e l v ie n to  en  la s  ú ltim a s  24 h o ra s  ¡Kiló

m e tro s ) ...................................................................................... . . . .  4 09
O scilac ión  b a ro m é tr ic a ,  id . (m ilím e tro s ) .............................  7*4
A ltu ra  id con respecto i  la  m e d ia  a n u a l , á  las  n u e v e

d *  la n o c h e .  ...................................................................................  - M *2
M u r ía  m  tes ú í& a a s  34 h o ra s  (m ilím e tro s )  . ........... &

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
d las nueve de la mañana , y en Francia i  I ta lia  á las siete, 
el día  16 de Octubre de -1885.

Altara Tempera- Dircc- Fuerza
barométric?i tura Estado Estado

LOCALIDADES, á 0* ? al ni- en grados eión del
reí del mar eentesi- TÍ. ntG Tiento. del eielo. de la mar

en milímetros males.

S. ebastíán . 76 4 2 9 S . Brisa . Casi desp.® tranq.®
B ilb ao     760*8 1 \ ñ .> ........... V iento N ^nos . .  Idem .
O viedo  776 4 7 2 S O .. . , .  B risa . Casi desp.* »
Coruña (7 h.) 76n 1 9 0  U SE   Calm a . Brum oso,. A gitada
S a n t ia g o . . . .  7t*<H 9 2  E . „  Idem ,, Despejado. »
O rense  762*8 4*5 O  ídem  N ieb la   »
P o n te v e d ra .
Vigo...............

O porto  . 76* 5 8*4 E.. . . .  Viento. Ais. nubes. Tranq.®
Lisboa (8 h .) . ?61‘8 9*7 E S E .. B r i s a . . Id em  ídem .
C áceres  763 4 40-7 S.= „ . . .  V iento. Despejado. »
B adajoz  7610 13*0 O . . . .  . .  Calma . I d e m    »

S .F ern . (7h.) 763 3 10 0 Id e m .. I d e m . . . . .  Tranq.®
S ev illa   762 1 9 2 S O . . . : .  teíerr.. C ubierto . »
M á la g a . . . . . .  764*7 U*4 s.  B risa... Despejado. Tranq.®
G ra n a d a   763*6 8 1 N E . . . .  Id em . I d e m  , »

C a rta g e n a .. .
A lic a n te   763 8 4 6*4 S 0  Idem  íd e m  Tranq.®
M urcia  r 62 12 0 SO  , í d e m . . . . . .  »
V a len c ia .. . .  762 6 424 < . B r is a ., íd^v, »
P a lm a    763 5 13 1 >;E » Casi eub.°. G. oleaj
B a rc e lo n a ... 764*2 29- N N E .., 8.® sve, T em pestad  A gitada

T e r u e l . . , . .  7615 7 4 S   B r isa ., C e la je s . . .  »
Z a ra g o z a .. . .  » 8*0 s  C a lm a, N u b o so ..,. »
Sor O   762 2 2 6 SE . , , .  Ideo:.. C u b ie rto , .  *
Burgos   7 8 8 5 0 s ........ Idem  Casi desp.® »
L e ó n   76© * 6*0 f í  Idem , N u b o so ., - »
V a llad o lid ... 764 1 10 NE - Brisa . .  N u b es. . . .  2
S a la m a n c a .. 759*7 9 0 E. Idem . N u b o s o ,. .  ®
Segovia  761 8 6 0 N   Id. sve. Despejado. »

M a u rid   763*8 8-0 s E . . . . . .  C dm a , i o w  . . . ,, »
E s c o r ia l   766 7 4*4 O . . .  . Idem , C ubierto . »
C iudad Real. 764 0 6*1 O..........idesíi- Despejado. »
A lbacete   766 8 8 4 O.......... Brisa . N u b e s . . . .  »

P a r í s   163-3 6 4 S . ____ C a im a. Despejado. b
G ris -N e z .. . .  761*5 9 5 OSO.. . 8 .a sve. Idem . . . . .  »
St. M athieu.. 763*2 10 G SE Id. fte. L lu v ia . . . .  »
Isla d* A ix . . .  749 5 9 5 S S fí..  . fie íd e m   »
B ia r r itz   759“9 8 0 SSE . . .  B.® svs . ^ , . .  b
C le rm o n t.. . .  763 7 4 8 NO ídem  Ais. nubes. »
P e rp -f iá n ... • 764*9 5*8 N O . . . .   ̂ i c s? - Idem »
Sicie -___  765 6 4 0 0 E . . . -  Id. fte.. M. nuboso. »
N iza................

R om a  76"‘6 48*8 NNE., Calma í d e m . . . . .  »
Ñ a p ó l e s . . . .  768 3 4 7*7 N E .. . B.a sve . I d e m . . . . . .  »
P a ie rm o   76- 4  24*7 » Caí.mr . I d e m ,.» .*  »
M a lta   764*8 23*0 E . , ,  B r i s s - ,C u b ie r to . . »

Dirección g eneral de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  n o  llo v io  e n  p r o v in c ia  

a lg u n a .

B o lsa  d e  M a d r id ,
C otización oficial del día  16 de Octubre de 1885, co m parada  

con la del día  a n terior,

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Oía 4 5. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 4 Ou in te r io r .. . . .  58*30 58*30-40-45-35
no publicado. » 5s*40 d.

á plazo. 58*20 *
pequeños. 59*75 58 75-59*40-45-90-80 

60 OfO-59'50-75-95
Idem id. al 4 por 400 exterio r  58 0¡Q 58 tqO-58‘4'0

no publicado. » 58*25-20
pequeños 58*50 58*70-75

ídem amortizable al 4 por 4 00....................... 76*45 76*4 0-50-55
no publicado. * 76 50

pequeños. 76‘5<) 70*50-75-60-65
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*60 87*50-60
Deuda cíe la isla de Cuba al 3 por 400

anual y 4 por 4 00 de amortización  * »
pequeños. 24*50 »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 00 a n u a l  ............... » 98 60-75

Idem id.—Cédulas al 6 por 100 anual . . .  4 04 ‘50 4 01 ‘75
Idem id .—Idem al 5 puj 4 00 anual. . . .  9250 92*50
Acciones del Banco de.E spaña....  338 0(0 »

no publicado. 340 0^0 341 0[O-342 OjO

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO B E N E FIC IO  J DAÑO BENEFICIO

A lb ace te .... 4j2 » Logroño  3j8 »
Alcoy  118 »> L orca  5j8 »
Alicante  4 [4 » Lugo  3j8 »
Alm ería  4|4 » Málaga  4 ¡4 »
Avila  4 [2 » M urcia  4 {4 »
Badajoz  3[8 O r e n s e . . . . . .  4^4 »
B arcelona... 4í8 » O v ied o   4j8 »
B é ja r  4|4 » Palencia.... . 4{4 »
B ilbao  R4 » Palma Mall.a 4¡4 »
Burgos  4j4 » P am p lo n a ... 3[8 »
C áceres  Sj8 i> Pontevedra.. 4p4 »
C ádiz  4(4 » R éus...............  4j8 »
C artagena ... » 4 j8 Salam anca.. 4 ¡4 »
Castellón  4{2 » S. Sebastián. 4{8 »
Ciudad Real. 4¡2 » San tander... 4j8 »
Cóidoba  4 [4 » Sta. CruzTfe. 4 [2 *>
Coruña  4 [4 » Santiago  4j8 »
Cuenca  4 4 {2 » Segovia  0 *8 »
Ferrol  4.4 » Sevilla  \ h »
Gerona  4j2 » S o ria   8¿4 »
Gijón  4|4 » T arra g o n a .. 4 ¡4 »
Gi a ñ ad a   4 {4 » T eruel   4 ¡4 »
Guadalajara. H2 » Toledo  4 ¡2 »
Haro..............  4 j4 » T udela   4 ¡2 »
Huelva  4^4 » Valencia . . .  4j4 »
H u e s c a . . . . . .  4 ¡4 » V a llad o lid .. 4 ¡4 »
Jaén . 4 ¡4 » V igo  4|4 9
Jerez Front.a 4j8 » V itoria  4|4 »
León. 4 {2 » Zam ora  4];2 »
L érida............ 4{8 » Zaragoza  4 {4 »
L m aros. , ,  . H4 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,
P A R I S  1 5  B E  © © T U B R E

. D euda p erp . al 4 p o r  40© ext. á S6‘42 4í2.
( Idem  id. id . in te r io r   á  »

jr, . - 1 J Idet» am ort. al 4 p o r 4 00 á  »
Fendes españoles. . .  ( 8 p o r  , 0i) ex teri0 r . .......................á

/ L euda am ort. al 2 p o r 4 9 0 .. .  á  45*00.
'  © ¿ligaciones de C u b a  á »

« m A - ( 8 po r 4 ©0............. ............ ............. á  79*45.
rOKdvt frmeesm.. • j ♦ ff* por í M  á 1 os í ».

Consolidados ing leses...........................................  á  4 0O8|4 6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la c a s  e x tr a B je r a s ,  
Londres, á 90 d ías fecha, d ins., 46*45.
Id em , á ocho días v ista , d ins. *6*25.
P a rís  á ocho d ías v is ta , frs ., 4*S7 d.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MA D R I D —L a inauguración  del T eatro  E spañol llevó 
anoche al mism o num erosa y m uy d is tingu ida  concurrencia . 
La F am ilia  Real ocupaba el palco regio, y  en todos los demás, 
como en las bu tacas, se veían las fam ilias m as conocidas de 
esta Corte. Compúsose la función in au g u ra l del d ram a trág ico  
de Lope de Vega Sancho O rtiz de las Roelas j  del sainete t i tu 
lado A l anochecer. E n el prim ero estuv ieron  á g ran  a ltu ra  la 
señera C irera y  el Sr. Vico: en el segundo lució M ariano F e r
nández sus facultades y ap titudes, que los años no consiguen 
nub lar. Les dem ás actores hicieron cuanto  estuvo de su  p arte  
para  el m ejor conjunto.

Hoy se p resen tará  a l público el Sr. Tam ayo con la  tie rn a  
com edia del m alogrado E guílaz Los soldados úe plomo*

E n la  reun ión  ce 'ebrada anteanoche por la  R ra l Academ ia 
Española, bajo la presidencia del Sr. Conde de Chesíe, se exa
m inaron  y d iscutieron detenidam ente varios traba jo s filológi
cos y lite ra rio s  del Sr. B alaguer. Después fueron votados co
rrespondientes en la república del U ruguay  los Sres. D. A le
jan d ro  M agariños Cervantes, D. Juan  Z orrilla  de San M artín  
y D. A urelio Berro, y  se levantó  la  sesión. s

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885,—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETÁ.8.

Primera clase.........................  30
Segunda id..............................  15
Tercera id...............................  12 ‘50

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
fj Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de -UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Santa Eduvigia, S a n  Andrés de G andía , m onje, 

y San ta  M am erta , m ártir .
C uaren ta  H oras en la  iglesia de San Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L .—A las ocho y  m edia.—(Inauguración).— 
1.a función de abono.—T urno í.°  im par .— R oberto  ü  IHavolo.

"TEATRO  ESPAÑ OL.—A las ocho y m edia — 8.® función de 
abono.—T urno &.° p a r .— Los soldados de p lom e.— A l anochecer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  m edia. — 
Función 17 de abono.—Turno 2.* im par.—Sección 1.®—P inafor .

A las diez y c u a r t o — sección.— La ehiclanera  (baile;.— 
E ntrada por salida.— E l regreso (baile).

TEATRO DE LA PRIN CESA .— A las ocho y  m edia.— 
F u n c ó n  8.a de abono.—T urno £.* im par,— jMuérete y verás!—  
E l cotral de las com edias—Interm edio por el sexteto.

TEATRO DE LA COMERIA.—A las ocho y m edia.—F u n 
ción 23 de abono.— T urno %*—1.® sección .— L a  m u jer del sere
n o — G uzm án el Malo (estreno).—Couplets.

A las diez y cuarto .—&.* sección .— L a  prim era  postura .— 
Los pantalones.—Couplets,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  m edia.—El 
hijo de su papá.— Faso a trá s.— Mi pesadilla .— Ün cuadro de 
historia.

TEATRO DE ESLA V A.-- A las ocho y  m edia.—T urno 
im par .— Toros de p u n ta s .— P in ta r  como querer.— L a s de Mi-  
guelturra.

TEATRO LARA.— A las ocho y  m edia.—T urno  %,* p a r.— 
Io s  niños terribles. \Bonito soy yol (nueva ).— Los postres de 
la c en a — Las m odistillas .

TEATRO MARTÍN -  A las ocho y m ed ia .— La d iv ina  
zarzue la .— Anim ales y  plantas:— La bola negra.— L a d ivina  
za rzu e la .

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—i.® sección,— 
L a  peste de Otranto.

A laa diez y cuarto .—&® sección ,— Los laureles de u n  poeta.
TEATRO CIRCO DE PR IC E.—A las ocho y  m edia .— Las  

bodas de E nrienda .


